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PUNTOS DE SDSCRICION.

En M a d r id  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d© 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s , G. A. Saavedra, r u é  Taitbout, núm. 5 5 .
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA G a c e t á  se reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
ios dias ménos ios festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La c o r r e s p o n d e n c i a  s e  r e m i t i r á  f r a n q u e a d a  con sobre a l  Sr.Director 
de la  G a c e t a  d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCHICION. Peseiai.

P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  
B a l e a r e s  y C a n a r ia s .................

A
iS
36
66
25
35

Madrid .  .............................  Por un m es.............................
Por tres m eses  . . .
Por seis m eses........................
Por un año  ...........

Ultramar.  ...................    Por tres m eses........................
Extranjero.  ..........................  Por tres m eses........................

El pago de la« suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á  50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

L^s reclamaciones por extravío d é lo s  ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid , ocho dias.—P rovincias, un m es.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
corno ejem plares sueltos.

MADRID.
I I N I S T E R I O  DE  U  GUERRA.

EX T R A C T O  D E LOS D E SPA C H O S T E L E G R Á F IC O S  R E C IB ID O S E N  E STE  
M IN IS T E R IO  H A ST A  LA  M AD RU G A DA DE HOY A C ER C A  D E L  M OVI

M IEN T O  C A R L IS T A .

Provixicifíis y  IVavarra.—Partic ipa
el G eneral en Jefe desde E stella  que todas las noticias reci
b idas están contestes en que los cabecillas principales de las 
facciones de N avarra  ban  penetrado en F ran c ia  ; sabiéndose 
asim ism o, según otro telegram a del Gobernador m ilita r de P am 
plona, que los carlistas que les acom pañaron hasta  la fronte
ra  se han  presentado á las tropas del regim iento de B ailen 
que v igilan la línea fronteriza.

E l cabecilla Teodoro R a d a , con 140 hom bres, pasó por 
E lorz anteayer-en  dirección á Monreal, habiendo cruzado por 
Góngora y Laviano hacia  Noain o tra partida  de unos 100 
hom bres.

Unos ^00 hom bres que se m antienen reunidos pertenecien
tes á las facciones que recorrian  los lím ites de V izcaya y A lava 
se encontraban en Salinas.

E l cabecilla Velasco con otros ^00 pasó en dirección á Oe- 
verio, yendo perseguido por las colum nas Z orrilla  y Ansótegui.

P a ra  hacer m ás breve la completa extinción de las faccio
nes, toda vez que han perdido ya la an terio r im portancia y que 
andan dispersas en diversos g ru p o s , el G eneral en Jefe ha  
subdividido las colum nas, y se propone dar una batida general 
en el te rrito rio  que recorren.

L a presentación á indulto  sigue verificándose, y  el Oapitan 
general de este d is trito  m anifiesta que desde su parte an terio r 
lo han  efectuado 91 individuos.

Cal a l p i n a .—La facción T ris tan i que anda por las cerca- 
n ías de M anresa sigme abtlVarflente-qieiaTegxuH^pj^ 
lum nas.

E n la provincia do T arragona se da cuenta de bastan tes 
presentaciones, habiéndolo- efectuado con arm as 19 carlistas.

¥ l e J a . ~ E n  lap rov inó ia  de Patencia h a  ap a- 
recido una partida  de 14 hom bres m ontados al mando de F ra n 
cisco Hierro, y van en su persecución dos colum nas.

y  ^ x í r e i a a a í l i a r a . — E l Gura H ernández 
y pl cabecilla Corcho han  levantado dos pequeñas partidas en 
la  provincia de Cáceres, m archando tropas á perseguir dichas 
facciones.

Cai^táila. l a  — E l Com andante general de las
■ fuerzas en operaciones en Toledo y C iudad-R eal partic ipa se 

h a  disuelto en estos dias la partida carlista  que m andaba B er- 
mudez; habiéndose aprehendido dos facciosos, siete .caballos y 
a lgunas arm as, acogiéndose á indulto cinco individuos.

E l Gobernador m ilita r de Toledo, que confirm a la disper
sión de dicha facción, m anifiesta que Berm udez ha autorizado 
á su gente para  que se acojan á indulto, lo cual lo efectuarán 
sin duda en cuanto se persuadan de que no han  de ser encar
celados ni m olestados.

E l Coronel Cortijo en A vecedilla ha  batido una facción cau
sándola un m uerto y cogido tres prisioneros, dos de ellos 
heridos.

E n  el resto  de la Pen ínsu la  no ocurre novedad.

MIN IST E R IO  DE ESTADO
DECRETO S.

Vengo en relevar del cargo de Comisario general de los 
Santos Lugares de Jerusalen á D. Pedro Martínez Luna, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Estado, 
dristiiao Mai^íos.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Atendiendo á las razones expuestas por el Mariscal de 

Campo D. Manuel de Figuerola y de Agusti, 
Vengo en dejar sin efecto Mi Real decreto de del 

actual, por el que fué nombrado Capitán general de las 
Islas Baleares.

Dado en Palacio á veinticuatro de J unió de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fereiasitlo FersiaiicIesR de €orclí>wa.

Vengo en admitir la dimisión que fundado en el mal 
estado de su salud Me ha presentado del cargo de Gober
nador militar de la provincia y plaza de Gerona el Maris
cal de Campo D. Eduardo Nouvilas y Alsina; quedando 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AWIADEO.
El Ministro de la Guerra,

F e r M a e ^ I o  e l e  C ó r d o w a .

Vengo en relevar del cargo de Gobernador militar de 
la provincia y plaza de Tarragona al Brigadier D. Benito 
Franch y Fuentes; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha d esem peñado ,  y proponiéndome uti-

. l i z a r  i n m e d i a t a m e n t a m a . a e L v , i c i o ¿ « ^ ^ ^  ..........
■' "Da'do^eñ“‘*PahlClü á-vuniHcuairo de Júriio dé mu den 5- 

cientos setenta y dós.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra, 
Fer.s2asuelo F eraiaM iiezs eSe

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Tarragona al Brigadier D. Joaquín Rodriguez 
Termens.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

■ AMADEO.
El Ministro de la Güerra,

F e r s i a n 4 lo  F e  r e  alacie®, t i e

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Vicente Rodriguez, Ministro Plenipotencia
rio de segunda clase, cesante. 

Vengo en nombrarle Comisario general de los Santos 
Lugares de Jerusalen con arreglo al art. 4.® del regla
mento orgánico de la carrera diplomática.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Estado,
C riütino H artos.

■ Vengo en nombrar Consejero, en comisión, do la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de la Guerra al Brigadier 
D. Manuel Mendoza y Mayol,' que actualmente desempeña 
el cargo de Vocal de la Junta de Ordenanzas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

FemiaMílo Fersiaaicle® «le Córílova.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Briga
dier D. Ramón Franch y Fuentes, y al mérito que ha con
traído en el mando de las operaciones contra las facciones 
carlistas de la provincia de Barcelona, y muy especialmente 
en los encuentros que tuvo con la de Oastells en Mura el 4 
de Mayo próximo pasado y en Perafita el ^0 del mismo mes, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Militar, 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F ern an d o  Fernande®  de Córdova.

=oo oOOOOoo

M IN IST E R IO  DE FOMENTO

limo. Sr.: S. M. el Rey. de conformidad con el dictá- 
men de la Junta consultiva de Instrucción pública, ha te
nido á bien trasladar en virtud de concurso á la cátedra 
de Historia de la Filosofía, vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Madrid, á D. Fran
cisco de Paula Canalejas y Casas, Catedrático de la pro
pia Facultad y Escuela, debiendo conservar el carácter,

sueldo y ventajas que actualmente disfruta como Catedrá
tico numerario. 

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
^0 de Junio de 1873.

e c h eg a r á v .
Sr. Director general de Instrucción pública.

I t ic tá m c n  í|w e «e (>u1»lica c o n  arrcí^lo á, lo  p rcv cn sílo  e n  la  K -eal 
o r d e n  d e  1 3  d e  A b ril d e  1 8 V 1 .

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  d e  4873.—E n 
observancia de lo dispuesto en el art. 47 del reglam ento de 45 
de E nero de 4870 se anunció la  vacante de la cátedra de H is
to ria  de la Filosofía, de la U niversidad de M adrid, para  que 
pudieran  solicitar su traslación á ella los Catedráticos que lo 
desearan, y caso de que ninguno lo h ic iera  ó no hub iera  as
p iran te  con derecho á obtenerla, se convocara el concurso en
tre  los llam ados por la ley para  ascender á ella.

T res han  sido los que la han  solicitado, á saber: D. José 
Somoza y Llanos, C atedrático de M etafísica en la U niversidad 
de G ranada; D. José Villó y R u iz , que lo es de H istoria u n i
versal en la de V alencia, y  D. F rancisco  Canalejas y Casas, 
que enseña con el m ism o carácter en la de Madrid P rincip ios 
generales de L itera tu ra .

Los dos prim eros no pueden obtener por traslac ión la cá
tedra  vacante porque gozan sueldo inferior, é inferior es tam 
bién su posición en el Profesorado público á la que ten d rian  
si se accediese á su pretensión. Podrian  con buen derecho as
p irar á la vacante si llegara á publicarse el concurso , puesio 
que serian llam ados á él como com prendidos en el a rt. 337 de 
la ley de Instrucción  p ú b lic a ; pero no cabe llam ar traslación 
á lo que es ascenso en sueldo y categoría.

E l Doctor Canalejas es el único que verdaderam ente pide 
tra s la c ió n , porque la  cátedra que pretende no a lte ra rla  su ac- 

. tu a l posición en la ca rre ra  de la enseñanza pública ; pide sólC' 
un  cambio de asignatura . Y estas pretcnsiones deben oirse 
siem pre, á juicio de la Ju n ta , con prevención favorable, pues 
no pudiendo llevar el que las hace m ira  de in terés personal, es

á un  ram o del saber á que tenga m ás inclinación que el que 
en la actualidad cultiva. Por eso cree que debe accederse á  la 
so licitud  de este Catedrático.

U na dificultad ha encontrado , sin em bargo, para  in fo rm ar 
en este sen tid o : el texto del artículo  del reglam ento citado no 
consiente la traslac ión sino á cátedra del niism o sueldo y ca
tegoría , y adem ás de la m ism a asignatura  : no au toriza  en 
n ingún  caso á un Profesor para  pasar do una cátedra á o tra  
de d is tin ta  m ateria. Mas esta p rescripción , errada, a ju ic io  de 
la Jun ta , por la razón ántes apuntada, no tiene valor legal a l
guno por ser con traria  al art. 173 de la  ley de Instrucción  pú
blica v ig e n te , que adm ite la traslac ión de una  asignatu ra  á 
o tra p révia audiencia del Consejo de Instrucción púb lica , cu
yas a tribuciones tiene hoy esta Junta.

R esta  sólo, para  decidir si al Doctor Canalejas ha  de con
cedérsele la  traslación que solicita, apreciar su com petencia 
legal y científica para  enseñar la asignatu ra de H istoria de la 
F ilosofía. La Jun ta  entiende que s í, puesto que es Doctor en 
la F acu ltad , tiene publicadas obras que acreditan  sus conoci
m ientos filosóficos y desem peña una cátedra análoga, puesto  
que form an parte de ella los estudios de E s té t ic a , ram o im 
portan te  de la F ilo so fía .= E l P re s id e n te , R io s .= E l Secretario  
g en e ra l, Sánchez Motero.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala primera.
R esultando que D. Manuel Muía F lores y otros entablciron 

dem anda contra la adm inistración de la Compañía La Tutelar 
sobre pago de escudos, que fué contestada por la Sociedad de 
Crédito com ercial como adm inistradora de La Tutelar:

R esultando que duran te  el térm ino de prueba se personó 
en los autos D. Pedro Vargas Z úñiga solicitando que se le tu 
v iera  por parte en ellos como A dm inistrador de la  Compañía 
de seguros La Tutelar, en atención á haberle  sido cedida la Di
rección y A dm inistración de la  m ism a por la Sociedad de Cré
dito com ercial:

R esultando que im pugnada esta pretensión por los dem an
dantes, y  sustanciado el in c id e n te , dictó sentencia el Juez de 
prim era  instancia, que apelada fué confirmada en su esencia 
por la Sala segunda de lo civil de la A udiencia de esta corte 
en 44 de Marzo últim o, declarando no haber lugar á tener por 
p arte  en los autos á D. Pedro  Vargas y Z úñiga:

R esultando que lib rada  á D. Pedro V argas certificación de 
esta sentencia, h a  interpuesto en este T ribunal Suprem o re 
curso de casación por infra'ccion de ley:

Siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y R ey: 
Considerando que el'recurso de casación, ya sea en la form a 

ya en el fondo, se da contra sentencias definitivas que te rm inan  
el juicio ó con tra  las que recayendo sobre un artícu lo  pongan 
térm ino al pleito, haciendo imposible su con tinuac ión , segim 
repetidam ente lo tiene declarado este T ribunal Suprem o: 

Considerando que la providencia por la cual se niega á Don 
Pedro V argas Zúñiga personalidad en estos autos, en atención 
á que la demanda no se dirige contra Úl, no se h a lla  en ningu
no de los casos ántes expresados;^

No h á  lugar, con las costas, á la admisión del recurso de 
casación interpuesto por D. Pedro Vargas.
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Madrid 10 de Junio  de 187^. =  Mauricio García. =  José M. 
■Gáceres.= L aureano de Arrieta.== José F erm in  de M uro.=B e~ 
nito de Ulloa y R ey.=L icenciado Desiderio Martinez.

E n  la villa y corte de Madrid, á 11 de Junio de 187^, en  el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio de Barcelona y la Sala primera de lo civil de la 
Audiencia de su territorio por la razón social José Antonio  
Nadal y Compañía con la Compañía general de seguros m ar í
timos denominada El Cabotaje sobre pago de 1.079 duros y 59 
céntimos y sus in te rese s ; pleito pendiente ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por la Compañía deman
dada contra la sentencia que en 3 de Mayo del año último 
dictó la referida Sala;

Resultando que la citada Compañía E l Cabotaje aseguró á 
las tres de la tarde del de Enero de 1867, mediante el pre
mio de uno y medio por 100 de cuenta y riesgo de quien perte
neciera, á D. Francisco Cornerina la cantidad de 5^.000 rs. so
bre el valor de 1.000 botijas de aceite, 50 sacos de anís y seis 
de avellanas que debia conducir el bergantín polacra español 
A ntonieta  en su actual viajo desde C¿idiz á Laguna de Término, 
Isla del Cármen, Seno Mejicano:

Resultando que la citada póliza contiene una nota fechada 
en el mismo di a y firmada F. { 'omerma, en que se expresa que 
aquel seguro era por órden y cuenta de D. iVntonio Portil la, de 
Cádiz. Y que con fecha en Cádiz de de Setiembre de 1867, 
e .d mó Rortiila el segui*n á la órden de iJ., Antonio Saenz de 
Te ' ia, este á su vez en .d mismo dia á la órden de D. José 
á. n um Nadal y Compañía, valor en cuenta:

’ ^^ultando que el citcidu Ijiiquo salió de Cádiz el 16 de d i-  
( 1 le- de Enero de 1867: que á consecuencia de un temporal

I ' bligado el Capitán á tirar  parte del cargamento , lie- 
m ( ( a,rribada forziV‘̂ a al puerto de Málaga á la una de la 

‘ ' L '  dia 18, y siendo admitido á plática á la una y cuarto:
( c ces|)ues de la correspondiente protesta con reí ación de lo 
ocurrid.o y reparadas las a v e r ía s , 'volvió el buque á luicerse á 
ia ma. londcando en Yeracrüz el dia 1 de Abril do diclio año, 
y y e  u-adicado el avalúo de la avería, consistió la ipérdida do 
D. Antoiiio Portilla en 1.079 duros y 59 cents.:

Resultando une la razón social José Antonio Nadal y Corn- 
pnñia  nial)!''» le dmnaiida objeto de csde pleito para que se 
co".Lm,,-mt' ;i. ia. C:)¡ui’)añía aseguradora El Cabotaje al pago de 
la dcada sume, sus inícres(vs y costas:

R e s u l t a n d o  (juc ía Compañía impugnó la demanda, alegando 
une el seguro liabia poíiido hacerse después de conocida la av e 
r ía  toda \'cz (íuc sin necesidad de hacer uso del telégrafo, por 
el tren correo que sale de Málaga á las ocho y veinticinco m i
nutos de la noche, y por el que salió en dicho dia 18, podia 
saberse en Barcelona el dia de Enero la averia sufrida y la 
arribada forzosa de la Antonieta: que en el expediente no cons
taba que cuando el buque recibió el cargamento estuviera ser
vible y en estado de navegar , sin que se hubieran  cumplido 
todos los trámites prescritos por el Código, y que en su virtud, 
que, previa declaración de nulidad del eontrato de seguro, se la 
absolviese de la demanda:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia, 
que confirmó la Sala primera de lo civil de la Audiencia de 
Barcelona en 3 de Mayo de 1871, condenando á la Compañía á 
pagar al demandante 'la cantidad de 1.079 duros 59 cénts. que 
le reclamaba é intereses de esta sum a á razón de 6 por 100 al 
abo. á contar desde la contestación á la  d e m a n d a , fundándose 
eii une liab/c.cr/o niinni'ffndn D. Anfnnto Porlilla,  do Cádiz, en 
carta de 17 de dicho mes de Enero de 1867 á D. Francisco Co
rnerina. de Barcelona , para que verifícase el mencionado, se- 
g;' o; y habiendo hecho arribada la A nton ie ta  y sido admitida 
á  plática á la una y cuarto del dia 18, no podia en modo a l 
guno Portilla, al hacer a([uel encargo, tener noticia del sinies
tro sufrido por aquel buque:

Resultando que la Sociedad demandada interpuso recurso 
de casación, citando como infringidos;

1 .° El art. 811 del Código de Comercio, en cuanto la sen
tencia suponía que el asegurado era el propietario de las cosas 
ó el que d ab ab l  encargo de asegurarlas, y no el que las ase
guraba  en nombra propio; pues dicho artículo, al expresarlas  
circunstaricias que debia contener el contrato del seguro, seña
laba corno segunda la expresión de los nombres, apellidos y do
micilio del asegurador y asegurado, debiendo este, si obraba en 
coiiiisiGn, expresarlo así, según la circunstancia 3.fi y en este 
caso, según la 1.7, el nombre y domicilio del propietario de las 

iscs que se aseguraban, y por lo tanto cliando en el contrato 
i o sr exiaresaban las circunstancias 3.  ̂ y 4.'”' se entendia que el 
a seg u n d o  lo era de efectos propios, y oí interesado en el con
trolo la persona que corno asegurado lo suscribía:

El art. 119 del citado Código, en cuanto se habla  reco- 
nreido en Portilla, supuesto fomiiente, la condición legal que 
~óli rrirni'rnnrllo á Cornerina, supuesto comisionista, que habla  
ruraiio i-ii nombre iropio. puesto que según dicho artículo no 
"'i'qLiici'i j ai'i iic alguna co ilra  el comitente los que tra tan  con 
I . niriiJsiíliiism I 011 las oljligaciones que este contrajo:

3.’’ ó 1 .‘idmilir ba Sala v m o  obligatoria para El Cabotaje la 
iliU'larar ion de que ^in ronocíiíijcnlo ni consentimiento de la 
Ü'jj’cij'iou lie ilndja Fncicdrad había continuado Comerma en la 
]JÓ1í a de M'gilros, cd iiríiicipio do derecho res ín ter alios acta, 
i i ihi no'i nocrf, ív |  recámenlo sancionado por el derecho co- 
iiiiiii m  tüda^ las Joyos dol Código y por este Supremo T ri
bunal cii d i\e rsas  scnlciicias, y oiitio ellas en las de 8 de F e 
brero do 1847, 04 Marzo de 1865, 16 de Diciembre de 1847, 
10 rJe Enero lie 1868 y de Mayo de 1870:

4.“ Lô - articules 893 y b9n dol Código de Comercio, en que 
e^tal'ilci*e ipic es nulo lodr seguro que se haga con fecha pos-

1 erirj]‘ ni andljci dr las is aseguradas al puerto de su consigna- 
'deii, iqnnliTjGiile que fil diami que se hubieren perdido, siempre 
f nc] nrahi jirc^JitiniiNc legalmeule que la parte in teresada en el 
ai ücciijjíf'iijfI lenia juiiicia de R ántes de celebrar el contrato, 
b: fie iiíii lii-pij' aipicJlc presuncimi, sin perjuicio de o trasp rue-  

ciiniido jiayrn trm<cuj'rjdo desde que aconteciese el arribo 
'í ]iérd’ifi iia‘''íri ¡n Nfdia del contrato tantas horas cuantas le- 
a or~ légale-' fie nieiliria c^pa» r¡n l iayapor el camino más corto 
mn'de el sitio rn que se n  ' íicé el arribo ó la pérdida hasta 
ei lugar donde se contrato el restiro, infringiéndose dichos a r -  
tbmirjs cuando rio se rceonocia y declaraba que habla nulidad 
íi “ .-rqLurrj ijff existir prcsiificioii legal del conocimiento del 
bjfiistro: jj iirs 'd bien á la Rafa ‘̂ oiitcnciadora correspondía la 
joj’celcr'í^iii de la-, pruebas aceicc do la posibilidad de tener 
’̂ojiocimieiito de la pérdida o '̂rd varfion de las cosas aseguradas 
n npirebidü 1al }U’oeba, y laj era por tanto posible
' mj sr la d ra tr ina  fíe esto Supremo Triljunal respecto á las 
nrmUfide-j qu r  á la jjfisma coinpctian para tai apreciación:

Yisnj. sir lido Punciuc el Magistrado D. Laureano de Arrieta: 
t:oii-,!r]erauflü que el art. 841 del Código de Comercio s e R i - . 

niltri a .-.euRf r la-j eireunstaneias que debe contener el contrato 
fie y^gurn mai'ííimo; y que la Sala sentenciadora no hace ,en 
su fallo siipodcion Reema que eriYueiva la infracción de este 
r ’ t nudo, tanto menos ap licab i ' 'a l  presente litigio cuanto que 
en el 30 de la póliza del seguro sobre que versa se consigna que 
«esta será válida aun cuando en ella se omita eualqmera de

)>las form alidades p rescritas en dicho art. 841 y demás del 
«mencionado Código.»

Considerando que al invocarse en este recurso el art. 119 
del mismo Código y el principio ju ríd ico  de ras ín ter alias acta, 
m ihi non nocet, se suscita ta rd ía  y extem poráneam ente una 
cuestión do personalidad respecto del dem andante, que no pue
de ser estim ada como motivo de casación por no haber sido 
objeto de discusión duran te  el pleito, y porque prescindiéndose 
term inantem ente en el art. ^3 de la indicada póliza que «las 
«indemnizaciones á que la m ism a da derecho serán  pagadas 
«por la Compañía en m oneda efectiva sonante de oro ó p la ta  
«al portador de la póliza, sin necesidad de poder alguno, á los 
«diez dias precisos y perentorios de habérsele presentado los 
«documentos que justifiquen que h a  ocurrido la avería  ó p é r- 
«dida por alguna de las causas de que responde el seguro,» no 
Iqabia podido la Compañía dem andada oponerse fundadam ente 
bajo este concepto á la actual dem anda: 

yí Considerando, en cuanto á los artículos 893 y 894 de dicho 
CódigOj’ que la m ism a parte recu rren te  ha  reeonocido; durante 
el litigio que no se está en el caso literalm ente señalado por 
este últim o artículo  para  que tenga lugar la presunción le g a l, 
á que se refiere el prim ero, lim itando, por lo mismo, sus a le - . 
gaciones y pruebas á dem ostrar el tiem po que debió invertir el 
tren correo salido de Málaga el 48 de Enero de 4867 á las ocho 
jZ o  m inutos de la noche, para  llegar áB arcelona, por lo cual 
la Sala sentenciadora ha podido y debido apreciar estas p ru e 
bas, igualm ente que las sum in istradas por el dem andante acef- 
(xa de la existencia de dicha presunción, y de si tap a rte  in tere
sada en el acontecim iento, según los térm inos del m enciona
do art. 493, tenia ó no noticias de él ántes de celebrar el con
trato .

Considerando que la Sala sentenciadora, en uso de sus a tr i
buciones, y nopudiendo ménos de tener á D. Antonio Portilla , 
de Cádiz, como parte in teresada en el siniestro que ha dado 
motivo á este p leito ,'puesto  que resu lta  dem ostrado que por su 
órden y cuenta hizo el seguro D. Francisco Comerma, declara 
term inantem ente y sin im pugnación por parte del recu rren te  
que habiendo P o rtilla  encargado desde Cádiz, en carta  de 47 
del mencionado mes de E nero de 4867, al D. F rancisco  Comer
m a que realizase dicho seguro sobre parte del cargam ento del 
bergantín  polacra A ntonieta , y habiendo este hecho arribada  
al ])uerto de Málaga y sido admitido á libre p lática el 48 á la 
una y cuarto de ia tarde, no pudo en modo alguno Portilla , al 
hacer aquel encargo, tener noticia del sin iestro  sufrido por 
aquel buque;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por la Com pañía gene
ra l de seguros m arítim os y itu lada El Cabotaje á la que conde
nam os á la pérdida de la cantidad depositada que se d is tribu irá  
con arreglo á la ley, y en las costas; y líbrese á la  A udiencia de 
Barcelona la certificación correspondiente con devolución de 
docum ento que ha  rem itido.

Así por esta nuestra  sentenaia, que se pub licará  en la G a 
c e t a  y se in sertará  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir
mamos. =  M auricio G arc ía .= José  M aría C áce res .=  L aureano 
de x \rrie ta .= Jo sé  F erm in  de M u ro .=  Benito de Posada H er- 
re ra .= R a m ó n  Diaz V e la .=  Benito de Ulloa y Rey.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. L aureano de A rrieta, M agistrado de la 
Sala p rim era  del T ribunal Suprem o , celebrando audiencia 
pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como E s
cribano de Cámara.

Madrid d i dn Junio de 487S.--=:Rogelio González Montes.

En la v illa  y corte de Madrid, á 43 de Junio de 1872, en el 
pleito seguido en el Juzgado de guerra  de C astilla la Nueva, y 
por v irtud  del decreto de unificación de fueros, en el de p rim e
ra  in stancia  del d istrito  del Centro de esta capital y en la Sala 
p rim era  de la A udiencia de su territo rio  por D. G aspar Gañe- 
llas con D. Juan  Miguel P eñaranda y Doña Cárm en R eina  so
bre tercería  de m ejor derecho ; pleito pendiente ante Nos en 
v irtud  de recurso de casación in terpuesto  por el dem andado P e
ñ aranda  contra la sentencia que en 9 de Junio  de 4870 dictó 
la referida S a la :

Resultando que con fecha en M adrid á 40 de Julio, 45 y S5 
de Agosto de 4863, 3 de N oviem bre y 40 y 4^ de D iciem bre 
de 4864, firmó Doña Cárm en R eina seis recibos por la can ti
dad en jun to  de 3.007 rs. que le hab la  entregado G aspar Ca- 
ñellas y que le pagarla  tan  pronto como le fuera p o sib le , ex
presando en los tres últim os que ascienden á 3.477 rs. que le 
habian  sido entregados para  atender á sus necesidades, y que 
se obligCvba á pagarlos en el térm ino de seis m eses y un año 
respectivam ente:

R esultando que en 4.° de Agosto de 4865 firmó Doña C ár
m en R eina otro recibo declarando ser en deber á Gaspar Ca- 
ñellas 3.700 rs. que le hab la  entregado para  a tender á sus n e 
cesidades y adem ás las cantidades que expresaba, seis recibos 
de fechas anteriores, obligándose á satisfacer unos y otros des
contando de su paga 4^0 rs. m ensuales desde aquella fecha: 

R esultando que D. Juan de Miguel P eñaranda demandó en 
acto de conciliación, que tuvo lugar en 44 de Agosto de 4865, 
á Doña Cárm en R eina para el pago de 6.800 rs. procedentes de 
adelantos que le ten ia  hechos para  atender á sus alim entos: 
que la dem andada reconoció la deuda y su procedencia , ofre
ciendo satisfacerla con ^00 rs. m ensuales del haber que per
cibía como viuda del Teniente Coronel D. A ntonio A rroyal, y 
que conformes las partes se dirigió la oportuna com unicación 
por el Juzgado de guerra  al Tesorero de H acienda pública; h a 
biéndosele pasado otras dos en 45 de Marzo de 4863 y 3 de Enero 
de 4867 para la retención de la te rcera  parte  de dicho haber 
p'":' haberlo así convenido los dos m encionados interesados en 
otros dos actos conciliatorios celebrados en 43 de Marzo y ^9 
de Diciem bre de .4866 para el pago de 3.000 rs. y 4.000 respec
tivam ente que Peñaranda habla anticipado para  sus urgencias 
y necesidades á Doña Cármen R eina y que esta reconoció: 

R esultando que D. GaspaiyCañellas enta-bló en 44 de Mayo 
del citado año 4867 en el Juzgado de guerra  dem anda ejecuti
va contra Doña C árm en Reina, para  el pago de 6.8^3 rs. im 
porte de los recibos ántes mencionados, y que despachada la 
ejecución y em bargada la cuarta parte del haber que d isfru ta
ba la ejecutada, se dictó á su tiempo sentencia de rem ate: 

R esultando que en 28 de Mayo de 4868 entabló D. Gaspar 
Cañellas la dem anda objeto de este pleito para  que se conde-^ 
nase á D. Juan  de Miguel Peñaranda á que dejara libre la pen
sión que d isfru taba Doña Cármen R eina por la reconocida p re 
ferencia que gozaba el erédito del dem an d an te , fundando, su 
pretensión en que cuando los créditos no la ten ían  determ i
nada y reconocida expresam ente por la .ley, ó eran de la m is
m a naturaleza, la 'an tigüedad  y rio m ás determ ina la p referen 
cia en el pago:

R esultando que D. Juan de Miguel P eñaranda  im pugnó la 
dem anda pretendiendo se declarase que ten ia  preferente dere
cho á. cobrar la pensión ó viudedad que d isfru taba Doña C ar
men R eina, alegando para  ello que los acreedores escritu rarios 
tenían preferencia sobre los quirografarios, y el dem.andante no 
tenia  m ás docum ento que unos sim ples recibos privados que ,

habian  tenido que ser reconocidos para  que adquirieran  fuerza 
ejecutiva, y el dem andado ten ia  reconocidos Judicialm ente sus 
créditos con un  año de an te lac ió n , reconocim iento que tenia 
fuerza de escritu ra  pública con arreg lo  á la ley 4.R tít. 48, IR 
bro 44 de la N ovísim a R ecop ilac ión , de modo que aun cuando 
no se tuv iera  en cuenta las fech as , siem pre ten ia  Peñaranda 
preferencia por ser su crédito e sc r itu ra r io ; y que adem ás su 
deuda hab la  sido reclam ada en Juicio con anterioridad y habla 
obtenido sentencia favorable, lo cual le daba preferencia sobre 
los dem ás acreedores aunque el crédito fuera posterior:

R esultando que sum in istrada prueba por las p a r te s , dictó 
sentencia el Juez de p rim era instancia  declarando que el cré
dito de Gaspar Cañellas, por la cantidad de 68^ escudos y 300 
m ilésim as y costas causadas en el Juicio ejecutivo, era prefe
rente y debía satisfacerse con antelación á D. Ju an  de Miguel 
P eñaranda, ten ia  contra Doña Cármen R eina, por las sum as 
de 6.806 rs., 3.000 rs. y 4.000 rs. respectivam ente, y condenán- 
dolemn su consecuencia con las costas á que dejase libre la 

l pensión que d isfru taba la  deudora hasfa que Cañellas se ha
llase íeiñí/egrado: N  N  R

R esuhando quA Rofifiím ada mon li,s costas esta sentencia 
p o r ja  qué;en^Q de Jülio; de 4870 | |c t ó  |á  Sala te rcera  de la Au
diencia de está corte ,'m ter;^usd% . Jifan de Miguel Peñaranda 
recurso  de casación citando como infringidas:

4.° E l esp íritu  y le tra  del art. ^48 de la ley de E n ju icia
m iento civil, por lo cual se dispone que lo convenido en el acto 
de conciliación se lleve á efecto de la m anera y la form a pre
venidas por la ejecución de las sentencias:

2d E l esp íritu  y le tra  de la de este Suprem o T ribunal de 
40 de Noviembre de 4860, por la cual fijando la jurisprudencia  
dice: que en el caso de form ularse una  dem anda o rd inaria  so
bre asunto convenido ya en acto de conciliación, si se adm itía 
y se decía el m ism o asunto en la sentencia, se in fring ía  el a r 
tículo ^48 de la ley de E njuiciam iento  civil:

3.'" E l esp íritu  y le tra  de la sentencia de este Suprem o T ri
bunal de ÍÍ9 de Marzo de 4865, en la cual se declaraba term i
nantem ente que un- convenio aprobado Judicialm ente adquiría 
la au toridad de cosa Juzgada:

4.“ La le tra  te rm inan te  de la ley tít. 22, P a rtid a  3.'\ que 
dice que el m andato que hace el Juez al dem andado para que 
pague ó entregue al actor la deuda ó la cosa que reconociese ó 
confesase ante él, es una especie de sentencia:

Y 5.° La ley 44, tít. 44, P a rtid a  5.fi que concede preferencia 
á aquel que obtuviese sentencia prim eram ente:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D, R aihon Diaz Vela: 
Considerando que cuando se litiga y se decide sobre la pre

ferencia en el pago de créditos no im pugnados, sólo se discute 
y se determ ina ei órden con que han de ser satisfechos sin 
prejuzgar cosa alguna acerca de los trám ites ó de la m anera 
en que cada uno deba serlo según su natu raleza y circunstan
cias; de donde se deduce evidentem ente que al declararse en 
la sentencia recu rrida  que es preferente y debe satisfacerse el 
crédito de D. Gaspar Cañellas con antelación á los de D. Juan 
de Miguel P eñaranda contra Doña Cármen R eina, no se ha in
fringido el art. 2 í8  de la ley de E njuiciam iento  civil, en cuan
to por él se dispone que lo convenido en acto de concilia
ción se lleve á efecto de la m anera y en la form a prevenidas 
por la ejecución de las sentencias, en cuyo sentido se cita  en 
el prim er m otivo del recurso, toda vez que contra  la m anera 
y form a en que deban ser pagados en su caso y lugar los cré
ditos de P eñaranda convenidos en los actos de conciliación 
con Doña Cárm en R eina, nada se resuelve n i aun se prejuzga 
en d icha sentencia:

Considerando que tam poco ha  quebrantado la doctrina de la 
«e n t e n c í a  de üsIo T r i b u n a l  S u p r e m o  dol 40 de Noviembre 
de 4860 citada en segundo lugar, porque ni la dem anda ni la 
sentencia de este pleito versó sobre la validez y legalidad de lo 
convenido en los actos de conciliación mitre las partes que en 
ellos se obligaron, sino que por el contrario , dándolas por efi
caces en tre  las mism as, se discutió y  decidió únicam ente, como 
queda dicho, sobre el grado de preferencia que les correspondía 
concurriendo con otro crédito de un tercero, caso m uy distinto 
del en que recayó aquella sentencia:

Considerando que los actos de conciliación no son verdade
ros ju icios ni pueden equipararse á estos porque carecen de sus 
circunstancias m ás esenciales, así como lo convenido en aque
llos no puede ser la sentencia que se dicta en estos, sino que 
por el contrario  sem ejantes convonios son m ás bien una espe
cie de contratos que sólo pueden anularse por las causas que 
dan lugar á la nulidad de estos, según term inantem ente se dis
pone por el art. ^47 de la m ism a ley de E njuiciam iento  civil: 

Considerando, por lo expuesto, que no tienen aplicación al
guna á los actos de conciliación ni á lo en ellos convenido doc
tr in a  n i leyes que se refieren á actuaciones Judiciales, Juicios y 
sentencias como la  de este Suprem o T ribunal de 29 de Marzo 
de 4865, y las leyes 2 .\  tít. 22, P a rtid a  8 .\  y 44, tít. 44 de la 
P a rtid a  8d alegadas en los m otivos de casación S.% 4.° y 5.®, 
las que de consiguiente no pudieron ser in fring idas en la sen
tencia de que se tra ta , la que viene fundada en la segunda de 
estas dos leyes, en atención á que el crédito de Cañellas, ade
m ás de su prioridad  de fechas en la to talidad á las de ios actos 
de conciliación, tienen en su favor una  sentencia de re m a te ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lugar 
al recurso  de casación in terpuesto  por D. Juan  de Miguel P e
ñaranda, á quien condenam os á la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución que pagará si viniese á m ejor fortuna, d is tribu
yéndose entónces con arreglo á la ley, y en las costas; y  de
vuélvanse los autos á la A udiencia de esta corte con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la  Ga
c e t a  y se in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias , lo p ronunciam os, m andam os y ñ rm a- 
m os.= M auricio  G a rc ía .^ Jo sé  M. C áce re s .=  L aureano de A r- 
r ie ta .= Jo sé  F erm in  de M uro .= B enito  de Posada I ie r re r a .=  
R am ón Diaz V ela .= B en ito  de Ulloa y Rey.

P u b licac ió n .=  L eidá y publicada fué la an terio r senten
cia por el Excm o. Sr. D. R am ón Diaz V ela, Magistrado 
del T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia pública la Sala 
p rim era  en el dia de h o y , de que certifico como R ela to r Se
cretario  de la m ism a.

M adrid 43 de Junio de 487^.=L icenciado Desiderio Martinez.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á43  de Junio de 487^, en el 
pleito seguido en el Juzgado de p rim era  instancia  del distrito 
del P ila r  de Zaragoza y en la Sala de lo civil de la  A udiencia 
de aquel territo rio  por D. Pedro de E rro  y Escoza con la Com
pañía* del fe rro -carril de Zaragoza á Pam plona y Barcelona 
sobre pago de c ierta  cantidad como indem nización por faltas 
en tres pipas de aguardiente; pleito pendiente ante Nos^en v ir
tud  de recurso de casación in terpuesto  por la Compañía de
m andada contra  la sentencia que en ^3 de Junio de 4874 dictó 
la referida Sala:

R esultando que D. Pedro E rro  entabló en 7 de Noviembre 
de 4869 la dem anda objeto de este pleito, exponiendo que en 
29 de O ctubre anterio r cargó D. F rancisco  de Monseni en la 
estación de Lérida, á la consignación del dem andante, tres pipas
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du aguardiente, con peso en jun to  de  l.SOO kilogram os, sin que 
en el talón que expidió el Jete de la estación de origen se con
signara Observación alguna: que al presentarse el dem andante 
en la  estación de Zaragoza á recoger las pipas rehusó rec ib ir
las, porque dos estaban  casi vacías y la o tra bastante m erm ada, 
sosteniendo los empleados que la Compañía no tenia  responsa
bilidad por haberla declinado sobre el cargador al tiempo de 
la entrega: que en su v irtud  solicitó el reconocim iento judicial 
de las pipas nom brando por su parte un perito, y otro el Sub
jefe del servicio com ercial D. Escolástico Subirán, que era el 
represen tan te  de la Compañía para  estos casos, declarando 
ámbos que las pipas pesaban 744 kilógram os, y que la falta 
ascendía á 756, de valor de ^.479 reales, 68 céntimos, según la 
factura; y  que demandado Subirán  de conciliación, hab ia  m a
nifestado que no representaba á la Compañía; suplicando por 
todo ello que se la condenase á entregar las tres pipas de 
aguardiente á que se contraía el talón que hab ía  presentado 
con el peso y géneros conformes, abonando ,ademán los gastos 
y perjuicios ocasionados, ó en otro caso pagase el im porte de 
las m ism as tres pipas, que ascendía á 4.9^0 reales y el de los 
gastos y perjuicios; ó á que entregándole las pipas en. el esta
do en que se encontraban, pagase la diferencia entre el valor 
actual y el que tenían en el acto de entrega, y tam bién la ..can
tidad á que subieran los gastos y daños con las costas:

R esultando que la Compañía dem andada impugnó ía de
m anda, exponiendo que Nicolás V ilart, en nom bre y . con auto
rización de Francisco  Monseni, facturó á la consignación de 
D. Pedro E rro  tres pipas de aguardiente, habiendo . exigido el 
Jefe de la estación el Boletín de g fara tóa  que acom^pañaba: 
que observando el m al estado en que se hallaíjan las pipas por 
ser nuevas y no estar suficientem ente rem ojadas se negaba ,á 
facturarlas, habiéndolo hecho como era de,su deber cuando, se le 
firmó la correspondiente garan tía , y sabido era que para dos 
efectos de trasporte  el que se presentaba á factu rar era el que 
contrataba: que según la declaración pericial, y las demás 
pruebas que se podrían practicar, no habia en las pipas señal 
de sustracción, de golpe ni de avería  que pudiera haber sido 
producida por descuido de los empleados de la empresa; y que 
n i D. Escolástico Subirán  ni ninguno de los empleados estaban 
autorizados para  responder en juicio, por cuya razón el p rim e
ro hab ia  dado en el acto conciliatorio la contestación que en 
el m ism o aparecía, y term inó suplicando que se desestim ase 

,1a declaración form ulada por el dem andante, por ser sólo car
go del rem itente que habia autorizado la firma del Boletín de 
garantm , im poniéndole perpétuo silencio y las costas:

R esultando que sum in istrada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de p rim era in s tan c ia , y que. la Sala de lo 
civil de la A udiencia de Zaragoza la revocó en S3 de Junio 
de 187'í declarando que la em presa viene obligada á entregar 
á D. Pedro E rro  las tres pipas que en su nom bre se consigna
ron  el 29 de Octubre de J869 en la estación de L érida , con 
peso de 4.5G0 kilógram os de esp íritu  de vino de 34, 35 y 36 
grados respectivam ente , y  en su defecto el valor en m etálico 
que á ju icio  pericial hubiese tenido dicho líquido en aquel dia 
y punto de consignación , sin hacer expresa condenación de 
c o s ta s :

R esultando que la Compañía dem andada interpuso recurso 
de casación por haberse infringido á su juicio :

Id  Con relación al prim ar considerando en que sólo se h a 
bia tenido presente el art. 408 del reglam ento de policía de los 
ferro-carriles., sin  tener en cuen ta  los dem ás que hab ían  sido 
c itados, el párrafo  tercero  del art. 333 de la ley de E n ju ic ia 
m iento civil , que proviene que los Jueces hayan  de hacer m é
rito  de cada uno de los puntos de derecho fijados en los escri
tos, dando las razones
cedentes y citando las leyes y doctrinas que consideran apli-i 
cables ; el art. 62 de la m ism a ley, que en conform idad con 
la 46, tít. 22 de la P a rtid a  3.", consigna el deber de los Jueces 
de fallar sobre cada uno de los puntos litig iosos; el principio 
consignado frecuentem ente por este Suprem o T ribuna l, entre 
o tras sen tenc ias , en las de 7 de Enero  de 4874, 43 de Febrero  
de 4865, 24 de Noviem bre de 4866, según el cual las sen ten 
cias deben ser conformes á lo alegado y p robado , siendo pro
cedente la  casación cuando se falta á este principio ó se hace 
caso omiso de algún punto debatido en el p le ito , y  la ley 8.'", 
títu lo  8.“, P a rtid a  5.% y el art. 208 del Código de Comercio, si 
se quisiera  considerar como m ercantil esta c u e s tió n :

2." Los artícu los 408, párrafo segundo, 448, apartado 2 .“, 
424, 442 y dem ás concordantes del reglam ento de policía de los 
ferro -carriles y la R eal órden de 40 de D iciem bre de 4867, se
gún los cuales las em presas tienen obligación de tra sp o rta r to
dos los bultos que se presenten , sea cualqu iera  su estado, pero 
quedando exenta de responsabilidad haciendo constar su opo
sición qn el resguardo expedido ; y el Boletín de garantía  pre
sentado en autos estaba suscrito  por un mozo de la estación 
de L érida que , según el citado art. 408, no era encargado de 
la  em p re sa :

3.'’ Las sentencias de este Suprem o T ribunal de 4.° de Marzo 
de 4862 y 30 de Enero de 4864, según las que, cuando no se 
h a  im pugnado como nulo en tiempo oportuno un docum ento 
presentado en ju icio  , -ni se ha  reclam ado contra su legalidad 
y v e rac id ad , debe adm itirse  como un hecho incuestionable la 
eficacia del m ism o, toda vez que el Boletín  de garantía  era  le
gítim o , estaba suscrito  por quien podía hacerlo  según la  ley, 
hab ia  sido reconocido y no im pugnado como falso por el de
m andante, y se acomodaba adem ás en su form a á lo que la 
R eal órden m encionada prevenía que hab ia  modificado la se
gunda parte del art. 448 del reglam ento citado en cuanto á las 
operaciones que debían practicarse con arreglo á é l ;

Y 4." Los artículos 452 y 453 de las ta rifas de Barcelona á 
Zaragoza, por las cuales se regían todos los trasportes de aque
lla  lín ea , y que la Compañía hab ia  invocado como ley del caso, 
que establecían la doctrina del m ás vulgar principio de dere
cho de que para que las com pañías de trasporte  sean respon
sables es preciso que falten sus dependientes bien por m a l tr a 
to , ó bien por la sustracción com etida :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Benito de U lloa y 
R e y :

Considerando que según los artículos 408, 440, 439 y 443 
del reglam ento de 8 de Julio  de 4859, las em presas son res
ponsables de todos los efectos que se les entreguen, aun cuan
do el daño ó perjuicio causado en aquellos provenga de los 
empleados de las m ism as ó de extraños que concurran  á sus 
o fic in as :

Considerando que habiendo versado la dem anda propuesta 
por D. Pedro E rro  contra la em presa del camino de h ierro  de 
Zaragoza á Pam plona y Barcelona sobre reclam ación de tres ' 
pipas de aguardiente ó pago del im porte de las m ism as, ó fi
nalm ente entrega de las pipas en el estado en que se encuen
tran , y de la diferencia entre el valor actual y el que ántes te
n ían  con los gastos, daños y  costas,- la sentencia por la  cual 
se h a  condenado á la em presa á que entregue al dem andante 
las pipas ó su valor es perfectam ente conforme con la dem an
da ; y por consiguiente no h a  infringido ninguna de las leyes 
que á este propósito se citan  en el prim er m otivo de casación:

Y considerando que si bien es cierto que según los a rtícu 
los 448 y 442 del citado reglam ento de las em presas pueden 
eludir su responsabilidad cuando resisten  la entrega de los

bultos por m al acondicionados, haciendo notar su oposición en 
el resguardo expedido á favor del rem iten te , y este sin em
bargo insiste en que se adm itan las m ercancías ; ó cuando se 
tra ta  de m erm as naturales en las m ism as que no pueden a tr i
buirse á dolo ó á incuria, tam bién lo es que en el resguardo 
expedido á favor de D. Francisco Monseni no se ha  consigna
do pro testa  alguna, no pudiendo darse valor á  la que la parte 
recurren te  m anifestó haber expresado en el Boletín de garan
tías supuesto que habiendo sido objeto de prueba testifical la 
autorización que D. Francisco Monseni haya dado á D. Nico
lás B alart, la  Sala sentenciadora, en uso de las facultades que 
le concede el art. 347 de la ley de E njuiciam iento civil la  de
claró ineficaz ; y  que las m erm as que se-notaron en el líquido 
que contenían las pipas en cuestión exceden los lím ites n a tu 
rales á que se refiere el citado art. 442, y adem ás no se ha 
probado , á ju icio  de la m ism a Sala sentenciadora , que fuesen 
m otivadas por causas no im putables-á la em presa, y por con-: 
siguiente no han  sido infringidas ni las leyes n i las disposi
ciones legales que se citan en los m otivos 2.°, 3;“ y 4.“ de ca
sación;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por la Compañía del fer
ro -ca rril de Zaragoza á Pam plona y Barcelona, á la que con
denam os en kis.costas; y líbrese á la  A udiencia de Zaragoza 
la certificación eorrespondiente:

Así por .esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  CIa-  
GETA y se in serta rá  en la Coleccio■?̂  kyísíaDYa, pasándose ai efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm a- 
m os.=M auricio G arcía .= José M aría Oáceres.---=-Laureano de A r- 
rie ta . =^José F erm iil de Muro. =  Benito de Posada H errera .---- 
R am ón Diaz V ela.—Benito de Ulloa y Rey. '

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sen ten
cia por el Excm o. Sin, D. Benito de U lloa y Ptey, Magistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia publica la Sala 
prim era en el dia de hoy , de que certifico corno R elatar Se
cretario  de la m ism a.

M adrid 43 de Jun io  de 4872. =  Licenciado Desiderio M ar
tínez. . .

 ̂ En la v illa  y corte de M adrid, á 45 de Junio  de 4872, en 
el pleito seguido en eP Juzgado de p rim era instancia  deSagun- 
to y en la Sala te rcera  de la  Audiencia de V alencia por Don 
Juan  B au tista  E res y C hulvi con D. V icente Garbonell y Sal
vador sobre pertenencia de una c a sa ; pleito pendiente emte 
Nos en v irtud  de recurso  de casación in terpuesto  por el de
m andado contra la sentencia que en 3 de D iciem bre de 4870 
dictó la referida S a la :

R esultando que los consortes Vicente Chulvi y Juana  B au
tis ta  F e r r e r , vecinos del lugar de M asamagrell, careciendo de 
herederos fo rzosos, otorgaron testam ento en la ciudad de Va 
lencia á 4 de Marzo de 4859, en el que por su cláusula 9."̂  se 
in stituyeron  recíprocam ente herederos el uno del o tro , de modo- 
que el que sobreviv iera dispusiera y poseyera los bienes del 
fallecido con en tera  libertad  sin necesidad de hacer inventario  
porque se renovaban m útuam ente de esta obligación ; pero si 
el sobreviviente consum iese sus bienes propios, podía disponer 
y enajenar de los que hubiese heredado del fallecido sin nece
sidad de pedir perm iso ni licencia á nád ie: que en la c láusu
la 40 ordenó Vicente Chulvi respecto á que era poseedor del 
patronato  del a lta r de San A ntonio de P adua de la iglesia p a r
roquial del citado Ju g a r y que existia  en favor del m ism o una 
m isa rezada anualm ente el dia del santo sobre la  coua que ten ia  
y  poseía en la calle Mayor del citado pueblo, q;iier-ía y nicindxiba

piedad la  citada casa á su sobrino Juan B au tista  E res y Chulvi, 
con la precisa obligación de disponer que se encendiera todos los 
dias la lám para de dicho altar, que repusiera las toallas y dem ás 
necesario para  el culto, y que duran te  su vida y la  del que le 
sucediera en el dominio de dicha casa costease una m isa can
tada el dia de San Antonio sin escasear cosa a lg u n a , esperan
do que sobre el cum plim iento de esta obligación vigilase el 
Cura de la parroquia., y ordenando adem ás que el hijo ó he
redero de su citado sobrino á. quien hab ía  de pasar precisa
m ente  la  citada casa después de la v ida de e s te , tuv iera  obli
gación duran te  la  suya de cum plir y  observar todas y cada una 
de las condiciones que p reced ían , pero podría enajenarlo  des
pués de sus dias ó dejarla á quien le pareciera:

R esultando que en la c láusula 43 del citado testam ento  ám 
bos otorgantes ordenaron que el legado hecho á Juan  B au tista  
E res y C h u lv i, caso de haber fallecido este áhtes que los tes
tadores, pasase al hijo m ayor, Vciron ó h em b ra , con las pro
pias obligaciones im puestas al Juan  B au tis ta : que en la 44 y 
en la 45 designaron las personas entre quienes se liabian  de 
d is tribu ir sus respectivos bienes después de los dias del últim o 
de ellos , exceptuando expresam ente de este reparto  al Juan  
B au tista  E res á quien hab ían  legado la casa de M asamagrell, 
calle M ayor; y que en la 47 y 48 ordenaron por últim o que 
fallecidos ámbos se encargasen de hacer la d istribución de sus 
bienes el Cura ó Ecónom o, el Vicario y el Alcalde prim ero de 
M asamagrell, á quienes jun to s ,é in so lidm n  facultaron al efecto, 
y tam bién para  que en caso de duda ó cuestión resolvieran lo 
que en conciencíales pareciera  m ás justo  y arreglado ; y si al
guno de sus parien tes no se conform ase aquel ó aquellos que 
fueran, perderían  la parte  de b ienes que debía corresponderles 
y se aplicaría á los dem ás conform ados, prohibiendo que la 
A utoridad jud icial in te rv in ie ra  en los negocios de su testam en
ta r ía  , pues únicam ente lo hab ían  de llevar á efecto los referi
dos C ura, V icario y A lcalde de M asam agrell:

R esultando que Juana F e rre r  y S o le r , de 69 años do edad 
y viuda de Vicente C hulv i, otorgó escritu ra  á 44 de Febrero 
de 4868, por la que en atención á que para atender á sus a li
mentos, enferm edades y dem ás atenciones hab ia  tenido preci
sión de consum ir sus bienes , con cuyo producto no habia po
dido atender á todas a q u e lla s ; hallándose adeudando alguna 
cantidad por dicho concepto á su sobrino Vicente Carbonell y 
Salvador, en com pañía de quien habitaba desde la m uerte de 
su referido m a rid o , y se veia por lo tanto en la precisa nece
sidad de u sar del derecho que aquel la hab ia  concedido en su 
testam ento, vendió al citado Vicente Carbonell y Salvador las 
siete fincas de que hizo m érito , y entre ellas la casa de la calle 
Mayor del lugar de M asamagrell, esta en precio de 4.800 escu
dos y todas en jun to  en *3.435 que declaró tener recibidos del 
com prador en varias cantidades:

R esultando que ocurrido el fallecimiento de Juana  F e rre r, 
y negada á Juan  B autista  E res y Chulvi la posesión que soli
citó de la referida c a sa , entabló la dem anda objeto de este 
pleito haciendo uso de la acción real contra V icente Carbonell 
y  Salvador para  que se declarase que le pertenecía el dominio 
de la m ism a en v irtud  de la  cláusula 40 del citado testam ento, 
no habiendo podido enajenarla  la esposa del testador por h a 
berla  recibido únicam ente en usufructo:

R esultando que V icente Carbonell impugnó la dem anda sos
teniendo que con arreglo á la cláusula de institución de h ere 
deros podía el sobreviviente disponer con entera libertad  de 
los bienes del fallecido: que sólo habia herencia cuando esta 
se hub iera  liquidado ó estuv ieran  pagadas las deudas acerca 
de la m ism a , y siendo deudor el testador á su m ujer por can

tidades excedentes al valor que representaba la casa, miéntras 
la liquidación no se hubiera  hecho no podría prosperar deman
da alguna contra bienes de la herencia ; y  que por último, or
denándose en el testamento que la liquidación y  distribución 
de la herencia debía hacerse por los Sres. Cura ó Ecónomo, 
Vicario y Alcalde de Masamagrell, á quienes se facultaba tam 
bién para que en caso de duda resolvieran lo que en concien
cia les pareciera más justo y  arreglado, obligando á los inte
resados á pasar por lo que ellos dispusieran, sopeña  de pérdi
da del derecho que les daba la misma herencia, esta distribución, 
caso de suponerle alguno al demandante, debería haber  precedi
do á su demanda :

Resultando que suministrada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia , y  que la Sala segunda 
de la Audiencia de Valencia la revocó en 3  de Diciembre 
de 4870, declarando nula y de ningún valor ni efecto la escri
tu ra  de 44 de Febrero de 4868, en cuanto por ella vendió Ju an a  
Bautista F e rre r  á Vicente Carbonell la casa de la calle Mayor 
que su - marido Vicente Chulvi tenia legada á Juana B autis ta  
E res ,  condenando en.su consecuencia al demandado á que se 
la res tituyera con las rentas producidas ó que debió producir 
desdé la muerte de Juana  F erre r  :

Resultando que D. Vicente Carbonell interpuso recurso de 
casación, citando como infringidas :

4.” La voluntad del testador, ley en materia  de testamen
tos , al suponer restricciones en una institución de heredero 
([ue era absoluta y  cómprendia todos los bienes del cónyng'e 
sobreviviente : '

2.*" La ley 5.” , tít. 3 3 , Pa r t ida  7.M regun la que las palabras 
del testador deben ser entendidas llamón: iiie así como etlas 
suenan , y non so debe el juzgador part ir  eel entendimienlo de 
ellas , puesto que si el testador instituyó heredero de todos sus 
bienes al cónyuge sobreviviente y  le facultó para enajeaiarlos 
sin.necesidad de pedir permiso ni licencia ó nadie, con la sola 
restricción de haber de concurrir ante los bienes propios, 
no era entender llanamente las palabras suponer que la ins t: -  
tiicion tonia otra condición que el tesrador no plugo esrablecer;

3.° La doctrina legal establecida por este Supremo Tribunr. ' 
en las sentencias de 24 de Mayo de 4859 , 24 de CaJubre de 1860 
y otras , según la que cuando el testador concede e su bm . c- 
la facultad de enajenar los bienes que le deja, si lo ' n o  n is . 
puedo hacerlo válidamente sin trabas ni formal ida o . ‘ *
el testamento no le han  sido im puestas:

Y 4." La doctrina legal de que han  de respetarse las condi
ciones impuestas á los herederos \nliintarios en las Ciáusulas 
testamentarias como leyes que son en la materia  ; y que el que 
im pugna judicialmente, una cbMism'i hjstamentaria^ contra .la 
voluntad del testador que expía n.niCntjlo prohibió bajo peiia de 
perder la herencia ,  incurre en las penas establecidas ; doc
tr ina  sancionada en las sentencias de este Supremo Tribunal 
de 25 de Setiembre de 4849 y 3 de Marzo de 4866, toda vez 
que la acción utilizada por D. Juan Bautista  Eres y Chulvi, 
aunque impropiamente calificada en la demanda de real,^ era 
de petición de legado á que se creía con derecho por virtuci del 
testamento de 4 de Marzo de 4859, y su éxito deqicndia de la 
inteligencia que se diera á varias cláusulas del mismo, io cua.i 
debían resolver las personas designadas al efecto por los tes
tadores ; y si contra la prohibición terminante de estos habian 
acudido á ios Tribunales do jus tic ia ,  haliian incurrido en la 
pena impuesta por los mismos de perder la parte do bienes que 
debía corresponderles:

V isto , siendo Ponente el M.ag'istrado D. Laureano do Ar- 
rieta:

Considerando que el tesiamcnio arreglado á derecho es m y  
Infi n n m p l i f l n  e.n t o d a s  S U S dispo-

siciones, no siendo monos obligatorias las re la tivas á Jos ley 
dos que las concernientes á la institución de heredero , ó sea 
á la generalidad de la herencia de las que aoiuJlos son nece
sarias desm em braciones im puestas ];or la vcduntad especial de] 
tes tador:

Considerando que sí bien los consortes V icente Chiiuvi y 
Juana  B au tista  F e rre r por la  cláusina 9J del testam ento que 
otorgaron de m ancom ún en 4 de Marzo de 4859, atendiendo á 
que 110 tenían hijos ni otros descG udicntes, se nom braron m ú
tuam ente por lierederos eJ uno del otro en el rem anente de to
dos sus bienes, de modo (;[uo el que sobreviviese de ámbos dis
pusiera y poseyeiri los bienes d(d rallecido con entera libertad  
sin necesidad de inven ta rio , y si consumiese sus bienes p ro 
pios inidiese disponer y enajenar los que hubiese heredado del 
fallecido sin necesidad de pedir perm iso ni licencia á nádie, 
no eS ménos cierto que en las cláusulas siguientes 40, i i  y 42 
establecieron en térm inos claros y jirecisos diiorentes legados 
de tincas determ inadas:

Considerando, relativam ente al legado contenido en la c iá u - . 
sula 40 y consistente en la casa del lugar de M asam agreb, p-er- 
teneciente al Vicente Chulvi y objeto del presente litigio, que 
este m ism o testador le consignó con las im perativas é indiscu
tibles palabras de ^quiero y  mando qm  falleerUi m i esposa y yo 
«pasr en dominio y propiedad la citada casa á n ii sodrino Juan  
y>Boyiitista Eres y Chulvi con la precisa olñigadon de que todos 
»los dias disponga se encienda la lámpara ^c.,» con otros por
m enores que expresa , añadiendo que quería que el hijo ó he
redero de su expresado sobrino Juan B autista  E res y C hulvi, 
á quien hab ia  de pasar precisamente  la citada casa después de 
la v ida de este, tuviese obligación durante ,1a suya de cum plir 
y observar todas las •condiciones que al Juan  B autista  hab ia  
im puesto :

Considerando que en la cláusula 43 ámbos testadores con
firm aron y ratificaron el expresado legado, objeto de la 40, de
clarando  ̂ que «caso de haber fallecido el Juan B autista  Eres y  

Chulvi ántes que los m ismos testadores, pasase aquel legado al 
^>hijo mayor, varón ó hembra, y con las propias obligaciones im - 
puestas al Juan B autista:»

Considerando que el referido legado litigioso obtuvo todcivía 
nueva sanción y ratificación por la cláusula 44, en la que el 
Vicente Chulvi, al establecer la división que liabia de hacerse 
entre sus sobrinos de los bienes, sitios y  raíces que restasen 
de su herencia después de los dias de su esposa, consigna las 
palabras siguientes: (^exceptuando C7i este reparto al Juan B a u -  
»tista Eres, á quien he legado la casa de Masamagrell, calle Ma~ 
»yor, con las obligaciones que llevo expresadas:»

Considerando por las razones precedentes que en el ind i
cado testam ento se consigna de una m anera clara y term inan te  
la voluntad de los testadores, de que dicho legado de la casa de 
M asam agrell, calle M ayor, hecho en favor de Juan  B au tista  
E res y Chulvi, dem andante en este p le ito , tuviese pun tual y 
exacto cum plim iento , segregando, como era forzoso , aquella 
finca de la m asa general é indeterm inada de bienes de los o tor
gantes, exceptuándola de la facultad concedida al sobreviviente 
de disponer y enajenar los que hubiese heredado del prem uerto , 
después de haber consumido los suyos propios y pasando rea l
m ente en dom inio y propiedad al legatario  , según expresaron 
al o cu rrir el fallecim iento de la Juana B autista  F e r r e r :

Considerando, en su v ir tu d , que los tres prim eros m otivos 
de este recurso carecen de aplicación y de eficacia, puesto que 
descansando en la afirmación co n tra ria , se reducen á em plear 
la  cuestión m ism a litigiosa como argum entos contra la sen - 

'■ tencia  re c u r r id a :
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Y considerando, relativam ente al 4.", que la prevención 
consignada en la cláusula 17 de dicho testam ento de estar y 
pasar por la distribución y partición que el Cura ó Ecónomo, 
el V icario y el Alcalde prim ero de M asamagrell debian hacer 
de los bienes de los testadores, ocurrido el fallecim iento de 
estos y  la  consiguente prohibición de que in te rv in ie ra  la A u
to ridad  judicial en su herencia y testam entaría , se lim itan  m a
nifiestam ente á los partícipes en la m asa general hereditaria, 
únicos á quienes su d istribución podia afectar y  no pueden de 
m odo alguno alcanzar á los legatarios de cosa dete rm inada , y 
m énos aun al dem an d an te , a tendida la  expresada disposición 
de la cláusula 14;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  por D. V icente G arbo- 
nell y  Salvador á quien condenam os en las costas; y líbrese á 
la  A udiencia de V alencia la  certificación correspondiente con 
devolución de los docum entos que h a  rem itido.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  y se in se rta rá  en la  Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
m am os.=M auricio  G arcía. == José M. O áceres.=  L aureano de 
A rrie ta .= Jo sé  F erm in  de M uro .=B enito  de Posada H e rre ra .=  
R am ón Diaz V ela .= B en ito  de Ulloa y R ey.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. L aureano de A rrieta, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública la  Sala p rim e
ra  en el dia de hoy, de que certifico como R ela to r Secretario  
de la  m ism a.

M adrid 15 de Junio  de 187^.=Licenciado D esiderio M artinez.

D. Dionisio Antonio de Puga, Comendador de la R eal y 
d istinguida Orden española de Cárlos III, y E scribano de Cá
m ara  del T ribunal Suprem o.

Certifico que en el recurso  de casación in terpuesto  por Don 
Juan  F rancisco de Z uricalday contra la sentencia pronunciada 
por la  Sala de lo civil de la A udiencia de Burgos en autos 
con D. Francisco  de Perea y A cha, como curador ad litem  de 
D. Rósulo de Zuricalday y Salcedo sobre que se declare que 
D. Juan F rancisco  de Z urica lday  h a  cum plido lo m andado en 
u na  ejecutoria, se dictó por este T ribunal Suprem o el auto que 
so copia;

«R esultando que en el Juzgado de p rim era  instancia  de 
A m urrio  y en la Sala de lo civil de la A udiencia de Búrgos 
penden autos sobre entrega de los bienes que pertenecieron al 
padre y herm ano m ayor del m enor D. Rósulo Z uricalday, en 
ios cuales, según aparece del testim onio que ha  presentado el 
recurren te , recayó sentencia firme en de Setiem bre de 1868, 
por la cual se condenó á D. Juan  F rancisco  Z urica lday á en
tregar en el térm ino de dos meses á D. N icanor y  D. Rósulo 
Zuricalday todo el caudal que por herencia  les corresponda, 
im portante ^^.000 escudos á cada uno en dinero metálico, si 
lo hubiera, ó en otro caso á elección de los dem andantes, se
gún les conviniera, puesto que son á la vez acreedores y  deu
dores en m etálico ó efectos muebles ó fincas; en la  inteligencia 
de que si hubiese necesidad de venderlos se verifique en pú
blica  alm oneda con arreglo á la ley, y se les absolviese de los 
dem ás extremos que com prendía la demanda:

R esultando que en consecuencia de este m andato solicitó 
el D. Juan  Francisco Zuricalday se le declarase por cumplido, 
p révio el cotejo de cierto testim onio que presentó, á lo cual se 
m andó por el Juzgado en 4 de Agosto de 4871 que presentando 
la  copia prev enida en el art. 34^ de la ley de E njuiciam ien to  
se proveería; do Lo cual se pidió r e f o r m a  q u e  f n ó  dnonn-fidn p o r  
otro proveído de 9 de Agosto siguiente:

R esultando que adm itida la apelación que in terpuso el cu
rador de D. Rósulo Zuricalday se revocaron ámbos autos por 
el de la Sala de lo civil de la A udiencia de Búrgos de ^6 de 
Febrero  de 1S7S, y mandó devolver el pleito al Juzgado para  
que se llevara á efecto la m encionada ejecutoria con arreglo á 
las prescripciones del tít. 18 de la ley de E njuiciam iento:

R esultando que contra este auto ha  form ulado el D. Juan  
Francisco  Z uricalday recurso de casación en el fondo en este 
T ribunal Suj^remo:

Siendo Ponente el M agistrado D. José M aría Cáceres: 
Considerando que el auto en que ha m andado la A udiencia 

que se cum pla la ejecutoria no es por su natu ra leza  suscepti
ble de casación, conforme á lo prescrito  en el núm . 5.°, a r
tículo 919 de la ley de E njuiciam ien to  civil;

Se declara no haber lugar con las costas á la adm isión del 
recurso de easacion interpuesto por D. Juan  Francisco  de Zu
ricalday, y firme la sentencia dictada en 26 de Febrero  últim o 
por la Safa de lo civil de la A udiencia de Búrgos; y ejecuto
riado que sea este auto, com uniqúese á dicha Audiencia, y p u - 
blíquese en la forma prevenida por la ley.

M adrid 1." de Junio de 187S.=M auricio G arc ía .= José  M. 
G áccres.=L aureano de A rrie ta .= Jo sé  F erm in  de M u ro .= B e- 
n ito  de Posada H errera .= L icenciado  M ariano Fernandez G ar
c ía .= F u í  presente: Dionisio A ntonio de Puga.»

Y para que tenga lugar su publicación en la  G a c e t a  ex
pido la jjresente en M adrid á 17 de Junio de 187^.=D ionisio  
A ntonio de Puga.

Sala tercera.
E n la villa de Madrid, á 16 de A bril de 187^., en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r-  
pucsio por Juan Labeaga contra la sentencia p ronunciada por 
la  Sala de ju stic ia  de la A udiencia de Pam plona en causa se
guida al mismo en el Juzgado de p rim era  instancia  de E stella  
por homicidio y lesiones:

R esultando que en la tarde del 9 de Setiem bre de 1870, h a -  
llándosé varios mozos form ando corro y jugando á las chapas 
en Li plaza de la villa de Desojo, con motivo de las fiestas que 
allí so celebraban, so presentaron los tres procesados A m bro
sio Azcona, Florencio Alvarez y Juan Labeaga, prom oviendo 
un  altercado con los prim eros sobre quién debia cobrar el ba
rato, por lo cual Nemesio Miguel, que era el que hacia de ba
ratero , salió del corro y sacó una pistola con la que amenazó 
á  Labeaga y este desenvainó un espadín:

R esultando que acto seguido echó á correr Nemesio Miguel 
y  tras él los tres recien llegados Azcona, A lvarez y Labeaga, 
sin  que el Regidor D. Pablo Hernández, que salió alarm ado, 
pudiera detener m ás que á A lvarez: que en la fuga, Nemesio 
Miguel disparó su pistola sin  causar daño á nádie, y contra él 
dispararon, prim ero  A ndrés A lvarez, sin causarle tampoco 
daño, y después Am brosio Azcona, que le introdujo varios ba
lines en el estómago, produciéndole una  herida m ortal de ne
cesidad y á consecuencia de la  cual falleció momentos después, 
no sin haber herido antes levem ente con arm a blanca al m is
mo Azcona:

Resultando que tam bién en el m om ento de la persecución, 
otro amigo de Nemesio, llam ado Bonifacio Gómez de Segura, 
clavó en el pecho una  navaja  á Juan  Labeaga, infiriéndole una 
lesión penetrante en el pulm ón derecho, que puso su vida en 
inm inen te  peligro, y encontrándosele tam bién otra herida en 
la  espalda al lado de la colum na vertebral:

R esultando que según aparece en el sum ario  se hizo toda

v ía otro cuarto disparo, que se a tribuye á Higinio A lvarez; y 
que este, en unión de A ndrés A lvarez y Antonio Azcona, es
tuvieron recorriendo el pueblo arm ados con grandes pistolas y 
protegiendo la fuga: que los dos prim eros no se presentaron 
hasta  el 13 de Octubre y el últim o hasta  1.° de Enero, y  que 
Florencio A lvarez fué cogido por la  G uardia civil en un pue
blo inm ediato en los prim eros dias del propio mes, no sin h a 
ber necesitado in tim idarle  para  que se entregase, apuntándole 
con las carabinas: .

Resultando que adem ás H iginio A lvarez con trabuco y  es
toque y A ndrés A lvarez con pisto la persiguieron á Santiago 
Eguilaz y León Lenza, solo por ser am igos del difunto N em e
sio Miguel, aunque sin embargo pudieron salvarse:

R esultando que la Sala declaró que los hechos probados 
constitu ían  el delito de hom icidio de Nemesio Miguel y  lesio
nes graves á Juan Labeaga; siendo autores del prim ero A m 
brosio Azcona y Juan  Labeaga, del segundo Bonifacio Gómez: 
y en su consecuencia condenó á  los dos prim eros á la  pena de 
14 años, ocho meses y un d ia de reclusión con sus accesorias, 
y al segundo en 17 meses de prisión correccional, tam bién con 
sus accesorias, absolviendo de la  in stancia  á los demás:

R esultando que contra esta sentencia se interpuso por p a r
te de Juan  Labeaga recurso de casación por infracción de ley, 
que fundó en el caso 4.° del a rt. 4.° de la  provisional sobre su 
establecim iento, y alegando como infringido el art. 13 del Có
digo penal, toda vez que Labeaga, que cayó herido ántes de 
serlo Nemesio Miguel, no pudo ser au to r de la  m uerte  de este 
com etida exclusivam ente por A m brosio Azcona:

R esultando que adm itido el recurso  por la  Sala segunda 
de este T ribunal Suprem o, pasó á esta tercera, donde h a  sido 
sustanciado en fo rm a , habiéndose adherido á  él in  voce en el 
acto de la  v is ta  el M inisterio fiscal :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Diego F ernandez 
Cano.

Considerando que es procedente el recurso de casación con
forme al caso 4.® del art. 4.® de la  ley que lo ha  establecido en 
los ju icios crim inales, cuando adm itidos los hechos consignados 
en la sentencia la  calificación legal de la participación que en 
ellos se a tribuya, y declara á cualquiera de los procesados ó la  
pena im puesta no fuere la  que corresponde según las leyes: 

Considerando que según el art. 13 del Código penal v igente 
se consideran autores los que tom an parte directa  en la ejecu
ción del hecho, los que fuerzan ó inducen d irectam ente á otros 
á ejecutarlo, y  los que cooperan á la ejecución por un acto sin 
el cual no se hub iera  efectuado:

Considerando que el hom icidio de Nemesio Miguel fué cau
sado necesaria é inm ediatam ente por el tiro  de pistola que á 
quem a-ropa le disparó el procesado A m brosio Azcona, estando 
sólo con aquel, según re su lta  de los hechos que como probados 
se consignan en la sentencia re c u r r id a ; y  que de los m ism os 
aparece tam bién m uy claram ente que el recurren te  Juan  Labeaga, 
herido gravem ente de u na  puñalada penetrante en el pulm ón 
derecho en otro sitio y  poco ántes de que ocurriera  dicho ho
m icidio, estuvo en su consecuencia físicam ente im posibilitado 
de tom ar parte  directa  en la ejecución de este hecho, como de 
inducir ó forzar al A m brosio Azcona á su ejecución y de co
operar asim ism o á ella de modo alguno; siendo evidente por lo 
tan to  que no puede considerársele au to r legalm ente del expresa
do delito; y que al calificarle de ta l é im ponerle la  pena que 
entese concepto corresponde, la  Sala sentenciadora ha  in cu r
rido en el e rro r de derecho á que se refiere el caso 4.® del a r
tícu lo  4.® de la  ley de casación, é infringido el citado art. 18 del 
Código penal vigente;

F ' a l l a m o t i  q u e  d e O e i n o a  d n n i a r a r  y  d e e í n . r n . m o ? :  h a b e r  l u g a r  
al recurso de casación por infracción de ley in terpuesto  por el 
procesado Juan Labeaga contra la  sentencia p ronunciada en ^7 
de Octubre ú ltim o por la S ala de ju s tic ia  de la A udiencia de 
Pam plona, la cual casam os y anulam os; líbrese órden á d icha 
Sala por el conducto acostum brado, para  que rem ita  la causa 
orig inal á este T ribunal Suprem o á los efectos del art. 41 de 
la ley de casación en los ju icios crim inales.

A sí por esta n u es tra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  D E  M a d r i d  é  in se rta rá  en la  Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
m os y firm am os.= S ebastian  González N andin. =  Miguel Zor
rilla . =  Manuel A lm onací y  M ora.=A ntonio  Valdés. =  F ra n 
cisco A rm esto .= A lberto  S an tías.= D iego  Fernandez Cano.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la  an te rio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Diego F ernandez Cano, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala te rcera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la  m ism a.

M adrid 16 de A bril de 187^.==Licenciado José M aría Pantoja.

E n  la v illa  de Madrid, á 16 de A bril de 187^, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos p en d e , in te r
puesto por A nastasio M artin  Rodriguez contra  la  sentencia 
pronunciada por la  Sala  del crim en de la A udiencia de Ma
drid  en causa seguida al mismo en el Juzgado de p rim era  in s
tancia  de Colm enar Viejo por homicidio:

R esultando que en la tarde del 22 de Octubre de 1871 fué 
Sabina Vacas, m ujer de Anastasio M artin R odriguez, á av isar 
al Regidor prim ero del A yuntam iento de H ortaleza, porque su 
cuñado Juan Martin, herm ano del p r im e ro , se ha llaba  dispu
tando con él en la tie rra  que estaba labrando, y  hab la  ido an
teriorm ente á su casa para  que le diese un  arado que ten ia  en 
su poder, am enazándole con que si no lo h acia  lo iba á m atar: 

R esultando que constituido el referido R egidor en el sitio 
llam ado las E ras del Cristo, encontró á ám bos herm anos gol
peándose y llenos de sangre, y habiéndolos logrado separar con 
in tervención tam bién del vecino Felipe S a n z , se llevó este á 
Juan M artin con dirección al pueblo, m ién tras el Ptegidor que
dó con A nastasio, que se hallaba recogiendo los ú tiles de labor 
y em prendiendo después la m archa detrás de los prim eros: 

R esultando que al alcanzar á aquellos, el Juan M artin em
pezó á in su lta r á A nastasio llam ándole ladrón y le amenazó 
con un palo ó bastón que llevaba, sin poderle contener las per
sonas que le acom pañaban; y ontónces este últim o le dió en la 
cabeza un golpe con la ahijada ó v ara  de gabilanes que lleva
ba al hombro, causándole tres heridas, m ortales de necesidad, 
á consecuencia de las cuales falleció al siguiente dia sin haber 
podido proferir una palab ra :

R esultando que el procesado confesó el hecho m anifestando 
en su indagatoria adem ás que cuando llegó á la  tie rra  su h e r
m ano á pedir el arado, le golpeó con el b a s tó n , le causó algu
nos arañazos y le rom pió el chaquetón que llevaba; y que des
pués y cuando se d irig ían  al pueblo se arro jó  sobre él, ten ien
do que defenderse con la  ahijada que llevaba en la m ano y sin 
saber en qué parte  del cuerpo le dió, porque sin detenerse con
tinuó andando para  el pueblo:

R esultando que el difunto Juan M artin era de carácter d ís
colo y pendenciero, que habla tenido varias d isputas con sus 
herm anos y o tras personas y sido castigado en ju icio  de faltas 
y reprendido por la  A utoridad, sin que respecto del procesado 
aparezca nada contra su buena conducta:

R esultando que la  Sala calificó el hecho de hom icidio eje

cutado en propia defensa, aunque sin concurrir todas las c ir
cunstancias para exim ir de responsab ilidad , toda vez que si 
hab la  agresión ileg ítim a y fa lta  de provocación, no aparece la 
necesidad racional del medio empleado para  la d e fen sa ; y  en 
su consecuencia le condenó á tres años de prisión  correccional 
con sus accesorias é indem nización de 800 pesetas por via de • 
perjuicios:

R esultando que contra esta sentencia interpuso recurso de 
casación por infracción de ley el procesado, fundándole en eí 
caso 5.® del art. 4.® de la  provisional sobre su establecim iento, 
alegando la infracción del núm . 4.® del art. 8.® del Código y 
los dem ás concordantes que se aplican, toda vez que concur
rían  todos los requisitos que el m ism o determ ina para exim ir 
de responsabilidad, incluso la necesidad racional del medio 
empleado para la defensa:

R esultando que adm itido el recurso por la S ala segunda de 
este T ribunal Suprem o, pasó á esta tercera, donde ha  sido sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. M anuel M aría de 
Basualdo:

Considerando que el derecho de defensa personal, como 
fundado en el principio in tu itivo  de la propia conservación, no 
puede entenderse como absoluto , sino que está lim itado por 
las reglas del criterio  racional á la necesidad re la tiva  de repe
ler un  peligro próxim o é inm ediato, h asta  el punto que este 
mism o peligro pueda alcanzar y  extenderse:

Considerando que, conforme el Código penal vigente con 
esta doctrina, exige como requisitos para  com pletar todas las 
condiciones de la  defensa, en el sentido de ser com pletam ente 
excusable de responsabilidad crim inal, adem ás de las de agre
sión ileg ítim a y falta  de provocación del que se defiende, la  ne
cesidad racional del medio que >se emplee para  im pedir ó re 
peler dicha agresión; y  que este medio está justificado por la 
razón, cuando es el oportuno y  conveniente para  p reservar á 
la persona del riesgo que corre con la am enaza ó ejecución de 
la ofensa m ateria l de que es objeto, y  los T ribunales le han 
de apreciar com parando y  concordando la situación en que se 
encuentre el ofendido, lugar y  ocasión en que se verifique la 
ofensa y  medio m ás ó m énos poderoso que u tilice el ofensor 
para  su m al propósito:

Considerando que de los datos adm itidos por la sentencia 
con tra  la que se recurre , re su lta  que el suceso ocurrió, acom
pañando á los dos herm anos otras dos personas que podian 
proteger al procesado y  que el in strum en to  con que intentó 
pegar á este su herm ano Juan  era una v ara  p in tada ó bastón, 
con el que no podia correr g ran  riesgo la persona de aquel, por 
lo que no se justifica que el procesado em please para  su defen
sa el medio de -pegar á su herm ano  con los gabilanes de la 
ah ijada  que llevaba, dirigiéndolos á la cabeza con tal fuerza 
que dilaceró, según declaración pericial, la m asa encefálica ó 
cerebral, produciéndole la  m uerte:

Considerando, en su consecuencia, que la Sala sentenciadora 
al no apreciar la necesidad racional del medio empleado para  
la  defensa, no ha  infringido el núm . 4.® del art. 8.® del Código 
penal vigente que se invoca por el rscu rren te ;

Fallam os que debemos decla rar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso  de casación in terpuesto  por A nastasio M artin 
R odriguez con tra  la sentencia dictada por la Sala de lo crim i
nal de esta corte en i2  de Octubre últim o y le condenam os en 
las costas ; líbrese certificación de esta sentencia que se deri- 
g irá  á d icha Sala por el conducto correspondiente. ^

A sí por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará  en la G a
c e t a  D E  M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legisla tiva , p asán - 
dosG al efecto la.s copias necesarias, lo pronunciam os , m anda
mos y firm am os.= S ebasiian  González N and in .= M anuel M aría 
de B asualdo.=  Miguel Z orril]a .= M anuel A lm onací y M ora .=  
A ntonio Valdés. =  F rancisco  Armesto.==Alberto Santías.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. M anuel M aría de Basualdo, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala te rcera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R ela to r’de la m ism a.

Madrid 16 de A bril de 187^.=L icenciado José M aría Panto ja ,

Sala cuaría.
E n la v illa  y  corte de Madrid, á 19 de Marzo de Í812, en los 

autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden segui
dos por el A yuntam iento  de A n teq u e ra , representado por el 
Licenciado D. Joaquin R odriguez San Pedro, con la A dm inis
tración  gmieral del Estado, que lo es por el M inisterio fiscal, so
bre revocación de la órden del Regente del Reino de 20 de Di
ciem bre de 1870 que le denegó el derecho á la  laguna de sal 
nom brada de F u en te -P ied ra , hoy sobre procedencia de la  via 
contenciosa:

R esultando que del certificado puesto por el Secretario  del 
A yuntam iento  de A ntequera con referencia á una R eal cédula 
de confirm ación que ex istia  en el A rchivo del mismo, aparece 
que en 28 de O ctubre de 1711 el R ey 0. Felipe V, con objeto 
de allegar fondos para  subvenir á los gastos de la guerra  que 
hab ía  en varias p ro v in c ia s , ordenó se presentasen los títu los 
de adquisiciones an teriores de bienes segregados de la Corona; 
y lo verificó la ciudad de A ntequera de una  cédula orig inal 
dada por el R ey D. Felipe II en 8 'de Mayo de 1566, en que 
constaba que por o tra de 18 de Enero  de 1556 se m andó al 
A dm inistrador de las salinas del reino de G ranada que tom ase 
posesión on nombro do lo. Real H acienda del Ircgo de sal que 
hab ia  jun to  á d icha ciudad, p ara  que lo adm in istrase  é hiciese 
vender la sal en la form a que se hacia  con las salinas de la 
M alacha y dem ás de aquel reino. Mas habiendo pretendido que 
se la  res titu y era  del lago ó se la  recom pensase de su -̂ í-alor, se 
defirió á ello prévio inform e del Consejo de H acienda, y  las 
averiguaciones hechas al efecto para  que lo ejecutase á su 
costa y vendiese por su cuenta la sal que en él se h iciera; pero 
á condición de que h ab ria  d-e pagar 2 rs. de derechos por cada 
fanega qne se sacase del lago, de los alfolíes ó partes donde se 
encerrase, para  lo cual se expidió la com petente cédula orde
nando se m antuviese á la ciudad de A ntequera en la perpetu i
dad y goce de dicho lago de sal, sin que bajo ningún pretexto n i 
m otivo se le pudiese inquietar en lo sucesivo en su ju s ta  y an ti
gua posesión, declarándolo c o n ta l motivo exceptuado del de
creto de incorporación de lo enajenado de la Corona:

Pmsultando que de o tra certificación lib rada por el m ism o 
Secretario  con referencia al libro de H acienda del caudal de 
Propios en que estaba com prendida la laguna de F uen te  Piedra,, 
que esta pertenecia á los m ism os por el privilegio y m erced 
que el R ey D. Juan el segundo hizo á la ciudad de A ntequera 
en el año de iM 2 , confirm ada por los Reyes posteriores hasta  
Felipe V, de todas las tierras, dehesas, m ontes, rios y lagunas, 
en cuya posesión hab ia  sido m antenida y am parada por sen
tencias de v ista y  rev is ta  en diferentes pleitos que hab ian  se
guido con los F iscales del Consejo, pagando por ello 2 rs. de  
cada fanega de sal que se vendía y  co n su m ia , habiéndolas 
arrendado diferentes veces h asta  el año de 1776 que cesó la  
extracción de sa l, pagándose asim ism o desde el año de 175^ 
h asta  fin de 1775 la  ren ta  anual de 150 rs. por la  yerba sosa 
que se criaba en la laguna y sus ce rcan ía s , y  era  pertene-
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oiente á sus Propios, y  últim am ente que se repartieron á c á - 
n on , y fueron redim idas en su m ayor parte varias tierras si
tuadas en las A lbinas de F u en te -P ied ra , vendiéndose otras en 
pública subasta con arreglo á las leyes de desam ortización:

R esultando que con estos antecedentes y apoyado en el a r
tícu lo  16 de la instrucción de de D iciem bre de 1869, el 
A yuntam ien to  de la ciudad de A ntequera solicitó de la D irec
ción general de Propiedades y Derechos del E stado que propu
siese al Regente del R eino se le res tituyera  en la posesión de 
la  laguna de que se tra ta , según se prevenía en el párrafo se
gundo del art. 1.® de la ley de 16 de Junio anterior:

R esultando que pedido inform e al Jefe de la  A dm inistra
ción económica de Málaga, prévio el cotejo de los documentos 
y a  referidos, y  los demás que existían  en el A rchivo, hecho por 
e l de la  Sección de Propiedades, lo evacuó haciendo referencia 
de ellos, y diciendo que estaba en su lugar la  reclam ación he
cha; m as habiendo pretendido se aclarase el extrem o de si los 
% rs. im puestos por cada fanega de sal era á favor de la H a
cienda ó del A y u n^m ien to , informó este que él los percibió 
independientem ente de los del Gobierno, y  así figuraba en las 
cuentas de Propios desde m uy antiguo, aunque no resu ltaba  
el docum ento orig inal de la  concesión, y  que el E stado si se 
vendía  la laguna debía reservarse la  parte de caudal respec
tiv a  á lo que percibía:

R esultando que rem itido el expediente á la  Superioridad, 
como el A lcalde de A ntequera se opusiese á que se d iera po
sesión á D. G uillerm o P artin g  y D. José Joaquín F igueras de la 
laguna de que se t r a t a , á quienes se hab ía  concedido el apro
vecham iento  de la sal en los tres años que hab ía  de d u ra r su 
desecación para  reducirla  á cultivo, S. A. el Regente del R ei
no dictó una  órden en ^0 de Diciem bre de 1870 desestim ando 
la  solicitud del A yuntam iento  de A ntequera, m ién tras no pre
sente títu lo  perfecto de su propiedad:

R esultando que en 17 de Julio de 1871 el referido A yun ta
m iento, representado por el Licenciado D. Joaquín R odríguez 
S an  P e d ro , presentó dem anda contencioso-adm inistrativa en 
este T ribunal Suprem o pidiendo la revocación de la órden de 
la  Regencia, y  que se declare que la laguna de F uen te-P ied ra  
debe form ar parte de sus P rop ios, condenando á la  A dm inis
trac ión  á tenerla  y  considerarla así para  todos los efectos del 
derecho, fundado en que con arreglo al art. 1.° de la ley de 16 
de Junio  de 1869 y el 17 de la instrucción para  su cum pli
m iento , las Corporaciones y propietarios de las salinas bene
ficiadas ó inu tilizadas por el Estado, tienen derecho á volver 
á  posesionarse de ellas: que siendo la R eal cédula  de 8 de 
Mayo de 1566 un  títu lo  perfecto y valedero de propiedad, no 
se puede anu lar sino por otro posterior traslativo  de dicho 
dom inio; sin que tuviese significación ni fuerza legal para  des
tru ir  el derecho de propiedad, la incautación por el E stad o , y 
la  cesación en el pago del canon:

R esultando que reclam ado y recibido el expediente guber
n a tiv o , y  pasado con los autos al M inisterio fiscal, pidió se de
c larase im procedente la vía contenciosa, porque la cuestión 
ven tilada  y resuelta  en la v ía gubernativa es de propiedad, 
que corresponde decidirla á los T ribunales de ju s tic ia , según 
v arias  leyes y  disposiciones que citó, y m uy particu larm en te  el 
párrafo  segundo del art. 15 de la ley de ^5 de Jun io  de 1870, 
y  la  R eal órden de SO de Setiem bre de 185S. E n  cuyo estado 
-se pusieron ios autos de m anifiesto á la parte  recurren te  para  
in strucción  del an terio r dictám en:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. José Jim énez Mas
car ós:

Considerando que es un  principio inconcuso de derecho 
adm in istra tivo  fundado en el a rt. 10 de la  le y  de de Ffóhrp.-. 
ro  de 1850, y  en la ju risp rudenc ia  constante deb Consejo de 
Estado, y de este T ribunal Suprem o conforme al mismo, que 
las cuestiones en que se tra ta  de la  propiedad no son de la 
com petencia de los T ribunales contenciosos:

Considerando que la dem anda presentada en 17 de Julio  
de 1871 en nom bre del A yuntam iento  de A ntequera, en que se 
pide la revocación de la órden del Regente del R eino de ^0 de 
D iciem bre de 1870, que le denegó el derecho ,á la  laguna de 
sal nom brada de Fuente-P iedra , versa  sobre la  propiedad de 
d icha  laguna, como así se reconoce y expresa en la referida 
dem anda;

Fallam os que debemos declarar y declaram os im procedente 
la  v ía contenciosa, y en su consecuencia que no h á  lugar á la 
adm isión de la dem anda presentada en nom bre del A yun ta
m iento  de A ntequera.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a
c e t a  oficial y se in se rta rá  en la Colección legislativa, sacándose 
a l efecto las copias n ece sa ria s , y  devolviéndose el expediente 
gubernativo  al M inisterio de H acienda con la  oportuna certi
ficación, lo pronunciam os, m andam os y firmamos.==Juan Gon
zález Acevedo.==Gregorio Juez S arm ien to .= Jo sé  M aría H erre
ros de Tejada. = Ig n a c io  V ie ite s .= Ju an  Gano M anuel.= José 
J im én ez . M ascarós.= T rin idad  Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. José Jim énez Mascarós, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando- audiencia pública la  S ala c u a r
ta , de que certifico como Secretario  R elator en M adrid á 19 de 
Marzo de 187^ .= E nrique  Medina.

A B i m i S T R A C I O H  CEKTRAL

Dirección general de Rentas.
E l día 6 de Ju lio  próxim o, y hora de la  una  de la tarde, se 

ce lebrará  en la F áb rica  de tabacos de esta corte una  subasta 
pública para  las obras de reparación que se han  de llevar á 
cabo en la  m ism a , y la  cesión consiguiente de una  parte  al 
asilo ó Gasa de M isericordia llam ada de San Ildefonso, con a r 
reglo al presupuesto, plano y pliego de condiciones que estarán  
de m anifiesto en la referida F ábrica, y  que se publicarán  en el 
,B oletin  ofi^cial de esta provincia.

Lo que se anuncia  para  conocim iento de las personas que 
.deseen tom ar parte en la licitación.

M adrid ^4  ̂ de Junio  de 187^.=E1 D irector general, Ulloa.

E l dia 44- de Julio  próxim o se verificará en la  F áb rica  de 
tabacos de Sevilla la  subasta para enajenar las fundas de p ita  
en que vienen envueltos los tercios de tabaco filipino que se 
produzcan en la m ism a desde 1." de Julio del córlente año á 30 
de Junio de 4874, bajo las condiciones que se fijan en el pliego 
inserto  en el Boletin oficial de aquella provincia, núm . 444, cor
respondiente al dia 44 del actual.

Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento.
M adrid ^4 de Junio  de 487^.=E1 Director general, Ulloa.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

B IE N E S  D E P R O P IO S  Y P R O V IN C IA L E S .— V E N T A S  PO S T E R IO R E S  
A L  % DE O C T U B R E  D E 4858.

NUMERO 857.
Carpeta de las relaciones de in g esa s realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de Menes de Propios y  provincia
les enajenados desde él de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.“ de A bril de 4859, emita  
inscripciones nominales con ren ta  de 3 por  400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

órden.
GORPORAaONES.

PR O V IN C IA  DE BU RG OS.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Rs. Cénts.

107481 A yuntam ien to  de A ta-

P R O V IN C IA  D E M ALAGA.

10748^ A yuntam ien to  de G i- 
m era de L ib a r ..........

PR O V IN C IA  D E n a v a r r a .

107483 A yuntam iento  de A ri-
za le ta ............................

107484 Idem  de A ra z u ri...........
107485 Idem  de A rg u ñ ariz .. . .
107486 Idem  de A binzano . . . .
107487 Idem  de A rta jo .............
107488 Idem  de A rru a z u .........
107489 Idem  de A rtajo   ...........
107490 Idem  de B u rg u i.............
107491 Idem  de G arcar. . . . . . .
10749S Idem  de id ......................
107493 Idem  de E g u arás...........
107494 Idem  de i d ......................
107495 Idem  de i d ......................
107496 Idem  de E lzab u ru ........
107497 Idem  de E l P u e y o ___
407498 Idem  de E ch ag ü e .........
407499 Idem  de E o h a v a rr i . . . .
107500 Idem  de F u n e s .............
107501 Idem  de i d   ..................
107502 Idem  de G oizueta .........
107503 Idem  de G allip ienzo.. .
107504 Idem  de G aldeano........
107505 Idem  de G en ev illa___
107506 Idem deH uarte-A raqu il
107507 Idem  de Ib e ro ...............
107508 Idem  de la b a r ...............
107509 Idem  de i d   ..................
107510, Idem  de In d o c in ...........
407544 Idem  de Irañ e ta .............
407542 Idem  de I lu n d a in .........
407543 Idem  de I tu rm e n d i.. . .  
107514 Idem  de i d ......................

107546 Idem  de Izalzu   .......... ;
407547 Idem  de L a n a g a . . . . . .
407548 Idem  de Los A rc o s .. . .
407549 Idem  de L e sa c a ...........
407520 Idem  de L e iza ...............
407524 Idem  de. L uz...................
107522 Idem  de L a r ra g a . . . . . .
107523 Idem  de M utilva B aja .
107524 Idem  de Murillo el F ru to
107525 Idem  de M uruzabal___
107526 Idem  de M aquiviain . .
107527 Idem  de M endigorría . .
107528 Idem  de M etanteu.........
107529 Idem  de N oain...............
107530 Idem  de N avascues___
107531 Idem  de Olite  .........
107532 Idem  de id ......................
107533 Idem  de id ......................

Mayo 4865 . .. 4.544

Mayo 4865 — . 2.049‘87

A bril 4865 . . . 434‘40
Mayo id ............ 666‘27
Febrero  id . . . . 4 8 i‘07
Enero  id ..........., . 4.478‘54
Mayo id .'......... 4.543M8 '
Idem  id ............. 4.249‘98
A bril 4864 . . . . .  4.965M8
F ebrero  4865 .., . .  4.004
Enero id ........... 740
Junio i d ........... 433‘33
Enero id .......... 706‘67
A bril id ............
Junio i d ......... . 493‘33
Marzo id ..........., . , 4.946‘67
Enero id ......... . 300
Mayo id ........... 484‘67
Idem id ............. 546^67
Idem id ........... .
Junio id ............ 606‘67
Marzo i d .......... , . . 3.428M7
Junio i d . . . . . . . . .  46.066‘67
Mayo id ..........
Idem  i d ......... 292‘66
Marzo i d ......... . . .  7.473‘33
Junio  4864 . . .. . 7.856
A bril id ........... . . .  2.968‘53
E nero  4865. 444‘06
Marzo id ......... 480
Idem  id ........... 462‘24
E nero  id ......... . .  . 4.940
Mayo id ........... 426U7
Junio id ........... . . .  8.833‘33

Idem  i d ........... 4 6 6 ^
E nero  id .........
A bril id . . . . . . 893‘33
Junio id ........... . . .  2.633‘33
Idem  id ........... . . .  43.843‘33
Mayo i d. , , 486‘67
Idem  id ...........
Idem  i d ............ 873‘33
Idem  i d ........... . . .  4.493‘33
Idem  i d ............ 745‘63
Idem  id ........... 80
Marzo id ......... 900
E nero id ___ _ 400
Idem  id ........... 694M4
Junio  id .......... 489‘56
Agosto 4864, , . .  . 33.337‘49
Marzo 4865...... 723‘80
Mayo id ........... . . ,  2.777‘78

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Imperte
en

Rs. Cénts.

107534 Ayunt,* de O lite ........... Junio  4 8 6 5 . . . . . . 644‘9 ^
107535 Idem  de Oloriz............... A bril id ................. 300
107536 Idem  de Otaño............... Idem  id .................. 653‘33
107537 Idem  de O lleta............... Marzo id ................ 67‘07
107538 Idem  de O ngoz............. Junio i d ......... .. 176‘7^
107539 Idem de O lio................. Mayo i d .................. 306‘67
107540 Idem  de Ochagavia . . . Idem  i d ................. 3.847‘40
107541 Idem  de O lazago itia ... Idem  id ......... .. 8.066‘67
107542 Idem  de Oroz................. Idem  id . . . . . . . . . 4.980
107543 Idem  de P e ra l ta ........... A bril id ................. 426‘67
107544 Idem  de id ..................... Mayo i d ................. 2.653‘53
107545 Idem  de id ................... .. Junio id ........ .. 46*67
107546 Idem  de P am p lo n a .. . . Marzo id ............... 4.000
107547 Idem  de id ...................... Mayo id ................. 4.080
107548 Idem  de Petilla  de A ra-

' g o n .. . . » ...................... Enero id . . .  , . 282‘07
107549 Idem  de id ............. .. Mayo id ................. 720
107550 Idem  de R oncal........ .. Idem  id ................. i2 1 ‘9£
107551 Idem  de id ...................... Junio id ................. 346*67
107552 Idem  de R iv a lo ra d a .. . Idem id ........... .. 46*67
407553 Idem  de S an seo a in . . . . Febrero  i d ........... 949*67
107554 Idem  de San M artin de

U n x ............................... Enero id ............... 273*33
107555 Idem  de Sangüesa . . . . Febrero i d ........... 2.522*13
407556 Ideim de Sansol.............. Mayo id ................. 84
107557 Idem  de Subiza............. Idem id ................. 46*67
407558 Idem  de S an  A drián  . . Idem  id ................. 5.966*67
107559 Idem  de Solchaga......... Idem  id ................. 340
407560 Idem  de T a fa lla ........... Marzo id ............... 2.950
107564 Idem  de id ...................... Junio  id ................. 1.366*67
407562 Idem  de T o rran o ......... Mayo i d . . 273*33
107563 Idem  de T o rra lb a ......... Jun io  id ................. 203*33
107564 Idem  de i d ...................... F ebrero  i d . . . . . . 95*33
107565 Idem  de T ieb as ............. A bril id ................. 80
407566 Idem  de T a jo n a r .. . . . . E nero  i d . ............. 4.680
407567 Idem  de U n zu e ............. Marzo id ......... ...... 313*33
407568 Idem  de U r ro z ............. Enero  id ................ 4.942*67
407569 Idem  de U sta rro z ......... A bril i d ................ 4.444
407570 Idem  de U rd ax ............. Idem  id ................. 207*90
407571 Idem  de V ia n a . . . . . . . Marzo id ............... 550*53.
407572 Idem  de id ...................... Junio id ................. 740
407573 Idem  de V illa tu e r ta .. . Marzo id ............... 249*33
407574 Idem  de U n an u a ........... Junio id ................. 454
407575 Idem  de V illanueva de

A rz e d a ........... ............ Mayo id ................. 3.438*67
407576 Idem  de Vidangoz . . . . Idem  id .................. 447*37
407577 Idem  de U ndiano ......... Idem  id .................. 686*67
407578 Idem  de U stés ............... Idem id .................. 360
407579 Idem  de Z a riag u eg u i. . Idem  i d .................. 420

PROVINCIA DE V A L L A -  
DOLID.

407580

407584

407582

407583

A yuntam ien to  de A l-
7.427*79''deam ayor.................... Mayo 4865 ...........

Idem  de Bocos (adicio
n a l) ............................... A bril 4863............. 42.460

C om unidad de V illa y
tie rra  de C u é lla r ... . D iciem bre id ....... 245*50

Idem  de i d ...................... E nero  4864.. ; . , . . 4.446*6T
Idem  de id ...................... Febrero  i d ........... 4.067*20

^ d eñ í cle i d ...................... MaTZt) id ............... 4.075*74
ídem  de i d ...................... JuMo id ................. 2.720
Idem  de id. (adicional). Idem  id .................. 3.844*67
Idem  de id ...................... Octubre id ............. 761*33
Idem  de id ...................... D iciem bre i d ___ 4.540
Idem  de id ...................... A bril 4865............. 3.289*60
A yuntam iento  de E s-

guevillas...................... Marzo id ............... 6.735*73
Idem  de id ...................... A bril id .................. 45.095*94
Idem  de i d . ......... .......... Mayo id . ................ 9.549*86
Idem  de T orre de P e -

ñafiel............................. Idem  id .................. 40.912
Idem  de T rasp in ed o .. . Marzo i d ............... 4.494*93
Idem  de U ru e ñ a ........... Febrero  i d ........... 45.356*27
Idem  de id ...................... Mayo id ________ 266*67
Idem  de V a ld ea rco s .. . A bril id ................. 4.704*87

40758^
407586
407587
407588
407589
407590 
407594

407592
407593
407594

407595
407596
407597
407598

M adrid 6 de Junio de 4872. == E l D irector g e n e ra l, R . Ló
pez de TejadS,.

Dirección de C ontab ilid ad  é In te r v e n c ió n  general de la Administración del Estado.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 1 8 8 8 .

NUMERO 462,
Carpeta de las relaciones e x a m in a d a s  y  aprobadas por esta D irección general^ e x p re s iv a s  de la ren ta  liq u id a  a n u a l que  

p ro d u c ia n  los bienes enajenados á los establecimientos que se e xp re sa n  y  del capita l nom ina l que les corresponde^ la s  
cuales se rem iten  á la D irección general de la D euda púb lica  p a ra  que em ita  á fa v o r  de los mis7uos establecimientos ins-^ 
cripciones in trasferib les con ren ta  del 3 p o r  1 0 0 .  en cum plim iento  d é lo  dispuesto en el art. 8 .° de la ley de i . °  de A b r il  
de 1 8 5 9 .

PROVINCIAS 

NÚMERO ¿ g

de órden. que , proceden.

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

BENEFICENCIA.
MES DE JUNIO <DE 4864.

R E N T A

líquida anual 
que producian 

los bienes.
nominal de las 
inscripciones.

IN T E R E S E S

del sem estre  
corriente.

Reales Cénts. Reales Cénts. Reales Cénts.

45424
45422

Toledo-----
I d e m . . . . .

. .  H ospital de E ru s te s ........................ : ...........................................
. .  Idem  de San Lázaro de B u ru jó n ............................................

d2‘93
-49*63

431
4.654*34

0*24
))

45423 T oledo-----
MES DE JULIO.

H ospital de Santa C atalina del P uen te  del A rzo b isp o .. . 6*87 229 3*29

45424 T oledo .. . .
MES DE AGOSTO.

. , Beneficencia de C o n su eg ra ................................... ................... 85*94 2.863*67 34*54

45425 T o le d o ... .
MES DE O CTUBRE.

Beneficencia de C uerva ........... .................................................... :5*42 170*67 4*42

45426 T o le d o ... .
MES DE N OVIEM BRE.

Hospital de San A ndrés de M onta lvan ................................. 168*44 2.274*34 7*85

45427 T o ledo .. . ,
MES DE D ICIEM BRE.

. .  H ospital de C erralvo ...................... ............................................. 72*57 2.449 3*57

M adrid U  de Jun io  de 1 8 7a .= E l D irector genera l, R. López de Tejada.
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Dirección general del Tesoro público.
Ha'biéndose extraviado en poder de D. A ntonio Sánchez 

Chicarro la segunda mitad de la factura  que con el núm. 
se le expidió por la A dm inistración económica de L eó n , corres
pondiente á los cupones de bonos del Tesoro, núm eros 303.385 
y  36, se invita á la persona que la posea para que en el té r
m ino de 80 dias, contados desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio , se presente á deducir la reclam ación que 
á su derecho convenga en las oficinas de dicha A dm inistración 
económica; bajo el supuesto de que pasado dicho térm ino sin 
que se haya hecho reclam ación alguna se anu larán  la factura 
y los asientos que ha producido , e'xpidiéndose otra con la fe
cha corriente á favor del D. A ntonio Sánchez Chicarro.

Madrid 4̂̂  de Junio de 187^.=E1 Director general, José 
Manso,

B ire cc io n  g en era ! de C on trib u cion es.
T rascurrido  el térm ino prefijdo por la legislación vigente 

del ram o desde que se publicó por prim era vez la vacante del 
títu lo  de Marqués de Casa E nrile, y no constándose hava pre
sentado liasta el dia interesado alguno á reclam arle, en cum pli
miento do lo mandado en el Real decreto de de Diciem bre 
de J84G ó instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia 
por segunda vez la vacante del referido M arquesado para que 
los que s(3 consideren con derecho á él puedan acudir al Mi
nisterio  de Gracia y Justicia dentro, del term ino de seis meses 
4 fin de obtener la oportuna declaración á su favor, satisfa
ciendo en su dia los dereclios qiie ¿i la H acienda correspond.an.

Madrid do Junio de 187: .̂=-=E1 D irector g e n e ra l ,? . O,, M. 
Torres.

D irecc ión  de  la  Caja g en er a l de .D epósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para  el dia Sfi del c o rr ie n te , de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al p o rta d o r , núm eros del 1.851 
al 1.87o de sorteo.

Madrid £4 de Junio de 187S.=E1 Director genera l, P. V., 
José M. Cainacho.

NmiERO 
de salida de las 

l iquidaciones.
INTERESADOS.

B ire c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lica ,
Secretaria.

En los dias "JG y á7 del actual satisfará  la Tesorería de. es
tas oficinas el iniiiorte de las carpetas de am ortización de 
obligaciones de fcrro-carriíes, señaladas con los núm eros s i -  
■guientcs :

Carpetas núm eros 143 á 149.

Cn'S'ñas núm eros 150 á 154.
Maílidd "24 do Junio de 187''J'.=E1 S ecre ta rio , Gregorio Z a- 

p a t e r í a V . °  B.“= tíc re d ia .

Ju nta  d e  la  D euda p ú b lica .
L ' i s  i Illa rosado:^ nn.'  non t i  a n n r in n  sa n x p r e s a u  , acreedores 

al Estado por débitos nrocedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona au torizada al efecto en la 
forma que previene la Real órden do 23 de Febrero  de 1856 ó. 
la Tesorería de la Dirección general de la D euda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han em itido á v irtud  de las liquidaciones p rac
ticadas por las respectivas oficinas ; en el concepto de que p ré - 
viam ente han de obtener del D epartam ento de L iquidación la 
factura que acredite su personalidad, para  lo cual habrán  de 
m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

isaj.vEno 
de salida de las 

l iquidaciones.
INTERESADOS.

D IO C E S IS  D E  U R A N A D A .

119.465 D. Cristóbal Compan.

D IÓ C E S IS  DE O V IE D O .

449.466 D. Melchor A ntuña.
449.467 D. Francisco A ntuña.
449.468 D. Cárlos G arcía S. Frechoso,
149.469 D. B ernardo Rodríguez Rico.
149.470 D. Ram ón Antuña.
449,471 D. Basilio Diez.

D I Ó C E S I S  D E  SE G O V IA .

149.47"^ I). Gregorio B arona Angulo,

D I Ó C E S I S  D E  V I C H .

149.473 D. Manuel Cirera.

D IÓ C E S IS  D E  V A L E N C I A ,

119.474 D. Ram ón Bonage.

D IÓ C E S IS  DE P A L E N C I A ,

149.475 D, Clemente Ruiz.

D IÓ C E S IS  D E  J A E N .

119-476 D. Manuel Muriedas.

D IÓ CESIS  DE G E R O N A .

i 19.477 D. A gustín Coclina.

D IÓ CES IS  DE T E R U E L .

149.478 D, Miguel Hernández.

D I Ó C E S I S  DE GE RONA*

149.479 D. Miguel Colo,

D I Ó C E S I S  D E  T E R U E L .

449.483 D. Juan Pom ar.

D I Ó C E S I S  D E  T O LED O .

419.484 D. Pablo Olalla Valdivieso.

D I Ó C E S I S  D E  F A L E N C I A .

149.485 D. A ntonio Santos.

D I Ó C E S I S  D E  S A N T A N D E R ,

149.486 D. José V icente R evilla.

D I Ó C E S I S  DE O V IE D O .

449.487 D. Joaquín Alonso Cuervo,

D I O C E S I S  D E  S A N T A N D E R .

119.488 D. José Santos Lam adrid.

D I Ó C E S I S  DE A S T O R G A .

119.490 D. A lejandro García.

D I Ó C E S I S  D E  G E R O N A .

119.491 D. León A ntonio S an tam aría .

D I Ó C E S I S  D E  G R A N A D A .

119.49S D. F rancisco Fernandez.
119.493 D. Francisco  R am irez.

D I Ó C E S I S  D E  L E O N .

119.494 D. Isidro del Pozo.

D I Ó C E S I S  B E  O V I E D O .

119.495 D. Nicolás A lvarez Santiillano.
119.496 D. José A ntonio Rubio.

D I Ó C E S I S  D E  S I G Ü E N Z A .

119.497 D. Cayetano Gallego.

D I Ó C E S I S  D E  V A L E N C I A .

119.498 D. Domingo A znar.

P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A .

119.480 Doña F rancisca  de Gándara.
119.481 Doña M anuela Govarrubias.

P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .

119.48S Sor B ernarda de los Dolores Lora.

P R O V I N C I A  D E  C U E N C A .

119.489 D. V icente V illa señ o r.

P R O V I N C I A  D E O R E N S E .

119.499 D. Alonso Fernandez.

P R O V I N C I A  DE M A D R ID .

119.500 D. P olricio  Salanova.
Madrid í2  de Junio de 187S.=E1 Secretario, Gre.gorio Zapa

t e r í a . B . ° = E 1  D irector general, Presidente, Heredia.

Deseando la Ju n ta  fac ilitar por todos los m edios posibles la  
adm isión del m ayor núm ero de facturas que han  de en tra r en 
el prim er sorteo que ha  de celebrarse el del corriente para  
el pago del sem estre que vence en 1.° de Julio próxim o, ha 
acordado que el reeibo de facturas sea desde las nueve de la 
mafnihCv á las cuatro de la tarde en vez de ser hasta  las dos 
como so tenia  anunciado.

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 24  de  Junio de 187^.=E1 Secretario, Gregorio Za

patería.==V.® B .°=E 1 D irector general, P residente, H eredia.

T e so re r ía  C entral de la  H acien d a  p ú b lic a .
El dia 26 del corriente , desde las diez de la  m añana á las 

dos de la ta rd e , satisfará  esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de E nero ú ltim o , cuyas facturas se 
hallen  señaladas con los núm eros 22 á 30.

M adrid 24 de Jun io  de 187^.==E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y Casado.

SQQOOOOOOCC

smisTsmio B m  i . r

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo Jas cuales ha de sacarse d publica subasta la

conducción diaria  del correo de ida y vuelta entre Coin y
Mar bella por Monda y Ojén.
4.* E l con tra tista  se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta  desde Coin á Marbolla por Monda y Ojén, la  correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin  excepción 
de n inguna clase, d istribuyendo  en su trán sito  los paquetes d i
rigidos á cada p u eb lo , y recogiendo los que de ellos partan  
para  otros destinos.

2.* La d istancia  de 30 kilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas; y  las de en trada y 
salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán en 
el itinerario  que forme la Dirección general de Correos y Te
légrafos, que podrá alterar según convenga ai m ejor servicio.

3.  ̂ P o r los re trasos cuyas causas no se justifiquen  debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulla  de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la te rcera  
falta de esta especie podrá rescindirse el c o n tra to , abonando 
adem ás dicho con tra tista  los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.^ P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el con tra tista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la  línea, á ju icio  
delpVdministrador principal de Correos de Málaga.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6." Será responsable el contratista  de la conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

^7."^ SJerá obligación del contratista correr los ex trao rd ina
rios del servicio que ocu rran , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8."* Si por faltar el contratista á cualqu iera  de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, para  el resarcim ien to , podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.’ La cantidad en que quede rem atada  la conducción se 
satisfará  por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Málaga.

40.  ̂ E l coifiirato du ra rá  tres años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres fineses antes de finalizar dicho plazo av isará  el 
con tratista  á la A dm inistración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad puedaprocederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un segundo, 
el con tratista  tend rá  obligación de con tinuar por la tác ita  tres 
Ineses m as bajo el m ism o precio y condiciones. S i el contra
tista  no se despidiera del servicio, la A dm inistración podrá su
bastarlo  nuevam ente una  vez term inado el compromiso, si así

lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez term inado el contrato , em pezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

Í2. Si durante el tiem po de este contrato fuese necesario 
va ria r en parte la línea designada y d irig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán  de cuenta del con tra tista  los gas
tos que esta' alteración ocasione sin derecho á indem nización 
alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum entase, 
ó resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de d istan
cias , el Gobierno determ inará el abono ó rebaja  de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el con tra tista  deberá contestar, dentro del térm i
no de los 45 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio deque se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno av isará  al con tratista  
con un mes de anticipación para  que re tire  el servicio, sin 
que tenga este derecho á indem nización.

43. L a subasta se anuncia rá  en la G a c e t a  y  Boletin oficial 
de la provincia de Málaga y  por los demás medios acostum 
brados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la m ism a y Al
caldes de Coin y M árbella , asistidos de los A dm inistrado
res de Correos de los m ism os puntos, el clia 46 de Julio pró
xim o, á la hora y  en el local que señalen d ichas A utoridades.

• 44. E l tipo m áxinio para el rem ate será la cantidad de 3.000 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse preposición que exceda 
de esta sum a, ni reclam ación alguna del rem atan te  en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han  servido para 
determ inar la  d istancia que separa los puntos extrem os re
su ltaren  equivocados en cualquier tiem po en m ás ó en menos.

45. P a ra  p resentarse como licitador sera condición precisa 
depositar p réviam ente en la T esorería de H acienda pública de 
Málaga ó en las subalternas de R entas de Coin ó Marbella, 
como dependencias de la Caja general de D epósitos, la sum a 
de 300 pesetas en m etálico, ó su equivalente en títu los de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
para  su form alizacion en la Caja sucursal de los de la provin
cia, con arreglo á lo dispuesto en la Pteal órden circu lar de ̂ 4  
de Enero de 4860, tan  pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado , expre
sándose por le tra  la cantidad en que el licitador se compro
m ete á p rés te r el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona au torizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
u n irá  la carta  de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud  legal, m ayor edad, buena conducta, 
y que cuentu con recursos para  desem peñar el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci
sam ente en poder del P residen te  de la subasta  duran te  la m e
dia hora -anterior á la fijada para  dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retira rse .

48. P a ra  extender las proposiciones se observará la fórmu
la  siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario 
á caballo desde Coin á M arbella por Monda y Ojén, y vice versa
p o r  e l  p r e c i o  de. . . .  . pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

 ̂ Toda preposición que no se halle redactada en estos té r
m inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

 ̂49. A biertos los pliegos y  leidos públicam ente, se extende
rá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cuaí se 
rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la coniparacion de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el acto nueva 
lic itación á la  voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

i24. H echa la adjudicación por la Superio ridad , se elevará 
el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y o tra 
en el papel sellado correspondiente para  la D irección general 
de Correos y Telégrafos.

22. C ontratado el servicio, no se podrá su b arren d a r, ceder 
ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

 ̂í^3. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.® del R eal decreto de 27 de F ebrero  de 485^ si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para  el otorgam iento 
de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la  form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
de r e m a te , teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio 
público.

M adrid 22 de Junio  de 487S.=E1 D irector general, J, M. Vi- 
llavicencio.

ADlIiiSTSACÍOi PBOfílCÍAL

B ip u ta c io si p r o v in c ia l d e la  Coruña.

Comisión provincial.

El dia Í28 del actual se verificará la te rcera  subasta  para  
el sum inistro  de 4.036 resm as de papel con destino á la  im 
presión del Boletin oficial de esta provincia en el estableci
m iento tipográfico de la Casa de M isericordia du ran te  el año 
económico cíe 487^ á 73, bajo el m ism o tipo de 7.^50 pesetas, 
á que la Comisión provincial, en sesión de hoy, acordó elevar 
el que sirvió para las dos subastas que no han  podido llevarse 
á efecto por falta de licitadores y con las m ism as condiciones 
publicadas anteriorm ente, cuyo pliego se halla  de manifiesto 
en la S ecretaría  de la  D iputación provincial. E l depósito para 
tom ar parte en la licitación ha de ser de 7^5 pesetas eii lugar 
de las 646‘87 cjue estaban señaladas.

E l acto tendrá  lugar á la  una  de la  tarde de dicho^ dia en 
la sala donde celebra sus sesiones la Comisión provincial ante 
el V icepresidente de la m ism a, con asistencia del Contador de 
fondos provinciales y de un  N otario público. _

Coruña 49 de Junio  de 487^.==E1 V icepresidente, Jacobo 
H ernández.
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ADMINISTRACION M U N IC IP A L

Ayuntamiento constitucional de Cádiz.
D. José G utiérrez, Teniente segundo de Alcalde de esta ciu

dad y encargado del despacho de los expedientes de lincas ru i
nosas y solares.

Se publica por térm ino de 30 dias, que em pezarán’ á con
tarse desde el en que aparezca inserto  en la G a c e t a  d e  M a -  
D H iD ,  la  re tasa del solar calle de la Cruz de la Madera, de esta 
ciudad , señalado con los núm eros 54 a n tig u o , %% moderno, 
apreciado en 9.855 pesetas 18 céntimos; y el acto de rem ate h a  
de tener lugar en mi despacho de la Gasa C ap itu la r, á las dos 
de la tarde del dia de la term inación del plazo, ó el inm ediato, 
si fuese feriado, y bajo el .pliego de condiciones que está de 
m anifiesto en la mesa del Negociado.

Cádiz 19 de Junio de 187^.=J. G utiérrez. X —^080

Ayuntamiento popular de Madrid.
Por acuerdo de esta Corporación, como subrogada en todos 

los derechos y obligaciones de la  S ind icatura  del Pósito de 
esta c a p ita l , se sacan nuevam ente á la ven ta  los solares cuya 
num eración , situ ac ió n , superficie y valoración se expresa en 
el siguiente estado.

Núaieri
del

solar.

9
10

15

17
19
21
35
36
37

SITUACION.

Calle nueva desde el pa
seo de Recoletos á otra' 
nueva en dirección pa
ralela á dicho paseo ..

ídem i d    ........................
Idem con vuelta á la se

gunda c itada  .
Calle nueva desde el pa

seo de Recoletos á la' 
plaza de la Indepen
dencia.  ...........

Idem i d   ......................
Idem i d   ......................
Idem i d ..............................
Idem i d ..............................
ídem i d ......................
Idem i d .    ......................

S U P E R F I C I E  E N
V A L O R .

Metros.^ Pies.2 Pesetas

488G3

u o n e

553U5
433‘80
353U7
395‘74
440‘8a
419‘73
40P7^

6.^87‘33
5.513‘30

5.67^‘03

6.871‘95
5.587‘48
4.556‘66
5 .0 9 7 «
5.677‘90;
5.406‘S5
5.174‘S8

11^.9P.8‘93
97.Á.r7‘70

104.63g‘44
84.091‘58
68.577U4
84.748‘95
70.547U1
64.334‘38
58.857‘44

Las subastas se verificarán en la sala de rem ates de estas 
Casas Consistoriales, á la una de la tarde, en los siguientes dias 
de] próxim o Julio : dia ^0, rem ates de los sokires núm eros 7, 
9 y 10 : dia 30, iclem de los núm eros 15 , 17, 19 y 2 1 , y dia 31, 
idom de los núm eros 35 , 36 y. 37,

Todo licitador, para  ser adm itido como ta l ,  deberá acredi
ta r haber consignado en la T esorería m unicipal la  cantidad 
equivalente al 5 por 100 del im porte de la tasación del solar 
que desee adquirir.

No se adm itirán  proposiciones que no cubran las dos te r
ceras partes de la tasación, al contado ; y si las proposiciones 
son á pagar á plazos deberán cubrir dichas dos terceras partes 
con aum ento de 15 por 100, con arreglo a-1-pliego de condiciones 
que jun tam en te  con los planos de las fincas estarán  de m an i
fiesto en la S ecretaría  del A yuntam iento  todos los dias no fe- 
riadbs b asta  el del rem ate.

Madrid S3 de Junio de 187^.=E1 Alcalde, Presidente, Mar
qués de S a rd o a l.= S l S ecretario , José D icenta y Blanco. —3

Contaduría.
Los tenedores de las carpetas de intereses correspondien

tes al p rim er sem estre n a tu ra l de 1870, de títu los de la D eu
da de Sisas, señaladas con los núm eros 50, 69, 95 y 106 de la 
clase de m unicipales, y 67, 9^, 97, 109, 131, 133 y 146 de la 
de n ac io n a les , que no obstante los llam am ientos hechos opor
tunam ente no han cobrado el im porte de las referidas carpe
tas, se serv irán  presentarse con el indicado objeto en la Teso
re r ía  M unicipal ántes del dia 30 del corriente m e s ; ad v irtién 
dose que de no verificarlo quedarán anulados los señalam ien
tos al espirar el presente año económico.

Asim ism o se serv irá  p resentarse Doña M aría Sauz en la 
citada T esorería  á recoger el títu lo  de la Deuda m unicipal de 
S isas que, bajo la carpeta núm . 16^, presentó al cobro de los 
in tereses del segundo sem estre de 1869, y cuyo señalam iento 
de pago quedó anulado por no haberse realizado ántes de fina
lizar el año económico de 1869 á 1870.

M adrid 21 de Junio de 187^ .= E i Contador, Joaquin López 
Puigcerver.

^HOflDEMCÍAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
IB ecerreá .

D. R om án Otero P illado , Juez accidental del partido  de 
Becerreá.

Por el presente, que se in serta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se cita á Benito A re s , vecino del A cebo , parroqu ia  de P en a - 
m ayor, y hoy ausente, para  el seguim iento del ju icio  vo lu n ta 
rio  de testam en taría  pendiente en este Juzgado por la E scriban ía  
del infrascrito , de la fincabilidad de su abuelo F rancisco  Ares, 
vecino que fué de aquel pueblo , promovido por sus hijos Ga
b riel y Dominga A re s ; advirtiéndole que de no presentarse á 
usar de su derecho dentro del térm ino acordado , le para rá  el 
perjuicio que h ay a  lugaiu

B ecerreá, provincia de Lugo, 18 de Junio de 187^.=R om an 
Otero P illa d o .= P o r órden de S. S., José M. Gómez.

SBeichiíe.

D. José Rom ero O suna, Juez de p rim era  instancia  de la 
villa y partido  de Belchite.

P or el presente edicto y pregón c ito , llamo y emplazo á 
Miguel Ascaso y L oscos, natural y vecino de esta v i l la , res i
dente en Zaragoza, y á D. Joaquin Calvo, vecino y A lcalde de 
A zuara, para que en el térm ino de 30 dias que se les señalan 
cóm parezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que 
Ies resu ltan  en causa sobre rebelión; pues si así lo h icieren  se 
les oirá y guardará  ju s tic ia  en lo que la tuvieren, y de lo con
tra rio  se les declarará  rebeldes, parándoles el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en Belchite á 48 de Junio de 487^ .= José Rom ero 
Osuna.==Por m andado de nS. S., Gregorio Naval.

€ a d íz .—iS an ta  C ruz.
D. Cristóbal Francisco M uñoz, Comendador de núm ero de 

la R eal Orden am ericana de Isabel la C ató lica , y Juez de p ri
m era instancia  del distrito  de S an ta  Cruz de esta ciudad.

Por el presente mi prim er edicto c ito , llam o y emplazo á 
D. José V ida y Rodriguez, ó sus herederos, para  que en el té r
m ino de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á contestar la  dem anda 
entablada por Doña Josefa de Coca y A ld e re te , en la eual so
licita se declare prescrito el derecho que al V ida pueda cor
responder á un  crédito de 40.448 rs ., im porte de réditos de 
censo perteneciente á la capellanía fundada por Doña Juana 
Bebers del F ierro , deque el Vida era Capellán; á cuyo crédito 
es responsable la  casa de esta ciudad calle de Pedro Cande, 
núm ero 6.

Cádiz 49 de Junio de 487^.=Cristóbal F rancisco  M uñoz.=  
A ntonio Fernandez. X—S084

C a r ta g e n a .
D. M anuel Sánchez Guerrero, Juez de p rim era  instancia  de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón 

y edicto á Em ilio  M artin A rguiniban, hijo de Ginés y de G re - 
goria, n a tu ra l de A lm ería, vecino de Madrid, soltero, empleado, 
de 20 años de edad, para  que dentro del térm ino de nueve dias* 
siguientes al de la  publicación de este edicto, com parezca ante 
este Juzgado ó se presente en el presidio de esta plaza á res
ponder á los cargos que le resu ltan  en la causa que con tra  el 
m ism o instruyo  sobre quebrantam iento de condena; apercibido 
que de no verificarlo se continuará la causa en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 49 de Junio de 487S.=M anuel S. G u erre ro .= P o r 
m andado de S. S., Juan  José Fernandez y Brest.

D. Teodoro P a racu e llo s , A bogado, Juez m unicipal de esta 
ciudad, y ejerciente el de prim era instancia por traslac ión  del 
propietario .

P or el presente cito , llamo y emplazo á D. Joaquin Cortés, 
vecino de Sam per, y D. José Miguel P rínc ipe , E stéban F e rre r 
y Pedro Nolasco, vecinos de Escatron, á fin de que com parez
can en este Juzgado dentro del térm ino de nueve dias á res
ponder de los cargos que contra ellos resu ltan  en causa que 
instruyo  de oficio por rebelión ca rlis ta ; y ruego á las A utori
dades de órden jud ic ia l y  gubernativo que donde quiera que 
sean habidos los referidos sujetos se sirvan  disponer la  con
ducción de los mism os á este Juzgado.

Dado en Caspe á 48 de Junio  de 487^.^T eodbro  P a ra c u e - ' 
llo s .= P o r su m andado, Miguel Biesa.

D. Ju lián  López y D iaz, Juez de prim era in stancia  de esta 
v illa  y su partido.

P er el presen te  c ito , llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
fam iliar que en la parroquial de San Ildefonso de A lanche y 
V alverde fundó Diego Sánchez, y para  que en el térm ino que 
la ley previene, contado desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provincia, acudan 
á este Juzgado por medio de P rocurador en form a á deducir 
el que les as is ta ; bajo apercibim iento que pasado sin haberlo  
hecho les para rá  el perjuicio que haya  lugar ; pues así lo tengo 
acordado á instancia  del P rocurador D. Santiago José del R io ‘ 
represen tan te  de D. F rancisco  Dorado, vecino de San ta  Olalla.

Dado en E scalona á 11 áe^ Junio Ae- A^  
D ia z .= P ó F 'n íá n d M o ^ d l^  S., V ictorio Fernandez-G ir.

á cabo cierta diligencia en causa crim inal que se le sigue por 
hurto; apercibido que de no presentarse le parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

Madrid 21 de Junio de 487^.==P. López.

Aladrid.—Buenavisia.

E n los autos de testam en taría  de D. Manuel Antonio L a - 
braña, que radican en el Juzgado de prim era  instancia del d is
trito  de B uenavista y  por m i E scriban ía  y en la  pieza sepa
rada  form ada de aquel sobre que se incluya en el inventario 
la  dehesa de la Pelm aza y rendición de cuentas por D. P a tri
cio Perez, se ha  dictado la  siguiente

«P'rovidencia.=3iizgado de p rim era instancia del d is trito  de 
B uenavista. M adrid 47 de Junio de 487^.

Siendo pasado el térm ino de nueve dias que' por segunda 
vez se señaló á D. Jorge Hernández, D. Juan Sánchez y D. F e r
m ín  Cortés, ó á los que fuesen sus herederos, sin que hayan  
comparecido, se les da por acusada la rebeldía, entendiéndose 
las diligencias sucesivas que ocurran respecto á los m ism os 
con los estrados del Juzgado, haciéndoseles saber esta p rov i
dencia en la m ism a form a que lo fueron los dos anteriores lla
m am ientos, y verificado dése cuenta para proveer lo que cor
responda. Lo mandó y rub rica  su S. S., doy fé .= H ay  una rú -  
brica.=-Em ilio  Monet.»

Y para  que llegue á conocim iento de D. Jorge H ernández, 
D. Juan  Sánchez y D. F erm in  Cortés, ó los que fueren sus h e 
rederos, se les hace saber por medio del presente.

M adrid 48 de Junio de 487^.=E1 Escribano, Em ilio Monet.
X —^076

M adrid.—Hospicio»

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan de AL 
daña. Juez de prim era  instancia  del d istrito  del Hospicio de 
esta capital, se cita y llam a por una sola vez y térm ino de ^0 
dias á Mr. Josse F rich e r , cuyo paradero se ignora, para  que 
dentro de dicho térm ino com parezca en este Juzgado y E scri
ban ía  del que i’ofrenda, á fin de haceide saber cierta providen
c i a ; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á 
que h ay a  lugar.

Madrid 21 de Junio de 487^.—El Escribano, Venancio Perez.

X— 0̂77
—SalvadOE*.

D. Estanislao R evollar V illarejo, Juez de p rim era instancia  
del distrito  del Salvador de esta ciudad.

P or el presente se cita, llam a y em plaza por térm ino de 30 
dias, á contar de nueve á nueve, á D. M atías Diaz Caba, vecino 
de esta c iudad . Maestro de ob ras , para  que dentro de dicho 
térm ino se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resu ltan  en la  causa que se le in struye  por estafa; aper
cibido de que pasado el térm ino sin presen tarse  le parará  el 
perjuicio que haya  lugar, y se encarga á las A utoridades que 
luego que sea habido lo capturen  y pongan á mi disposición.

Dado en G ranada á 4 de Junio de 487!^.=Estanislao R. V i- 
llarejo.-=Por m andado de S. S., A belardo M artínez.

liedegsiia.
D. F rancisco  Pocorull y Felip, Juez de p rim era instancia  

de esta v illa  de Ledesm a y su partido.
Hago saber que por el presente se cita y llam a á cuantas 

personas se crean con derecho á los bienes quedados por Vi
cente Nuñez, na tu ra l y residente que fué de esta villa, y sa r
gento segundo del segundo batallón del regim iento de xVfrica, á 
su fallecim iento, para que en el preciso térm ino de 30 dias, á 
contar desde la inserción del últim o edicto, acudan ante este 
Juzgado á usar del derecho de que se crean asistidos con los 
docum entos que lo com prueben y á medio de P rocurador del 
m ism o Juzgado legalm ente autorizado; apercibiéndoles que de 
así no hacerlo les para rá  el perjuicio consiguiente, pues por 
providencia por m í dictada en el dia de hoy en los autos de 
abintestado que con tal m otivo me hallo instruyendo  á instan 
cia de Leonardo Vicente Nuñez, de esta vecindad, así lo tongo 
acordado.

Dado en Ledesma á 48 de Junio de 487^.=Francisco  Poco- 
i‘-Qil.=Por su mandado, F rancisco  Hernández. —X

liC-ÍÍKi.
D. Eduardo FeiMiandez Izquierdo, Juez accidental del par

tido de León.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Isabel B arba Mu

ñoz, soltera, na tu ra l que dijo ser de Almagro, de ocupación cos
tu rera , de S2 años de edad, residente que fué en esta ciudad, 
para  que dentro de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia ó G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de am pliar su de
claración en la causa que se la sigue por hu rto  de dinerñ; 
apercibiéndola que de no verificarlo la parará  el perjuicio con
siguiente .

Y encargo así bien á todas las personas cuya misión sea la 
de adm in istrar justicia, procedan á la busca de dicha Isabel, y 
capturada que sea, la conduzcan con las seguridades debidas .á 
mi disposición.

. Dado en León á SO de Junio de 487S.-=Eduardo Fernandez 
Izq u ie rd o .= P o r su mandado, A ntonio G arcía Ocon.

M a ílr id .—AradaeMcia.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco  Caracciolo 
Mansi, Juez de p rim era instancia  del distrito  de la  A udiencia 
de esta capital, refrenaada del Escribano que suscribe, se cita, 
llam a y em plaza por segunda vez y térm ino M e nueve dias á 
Pedro López Mondragon , para  que comparezca en la audien
cia de S. S., sita  en el Palacio de Justicia, con el fin de llevar

E n  v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan  de A l- 
d an a . Juez de p rim era instancia  del d istrito  del Hospicio de 
esta capital se cita y llam a por una sola vez y térm ino de ^0 
dias á Mr. L uis Oh de L a n n e s , cuyo paradero se ig n o ra , para  
que dentro de dicho térm ino com pareza en este Juzgado y E s
criban ía  de D. Venancio P erez , á fin do que preste su decla
ración en causa crim inal, y hacerle saber cierta providencia; 
apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio á que 
h ay a  lugar.

M adrid 21 de Junio de 487^.=  E l E scribano , Venancio 
Perez.

E n v irtud  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p rim e
ra  instancia del distrito  del Hospicio en esta c a p ita l, re fren 
dada por el actuario  D. Juan  V allejo , se cita por el presente á 
Doña Gármen Ib a rraza , m adre del Alférez D. R,i(cardo Diaz é 
Ibarraza, para  que tan  pronto como llegue á su noticia se pre
sente en clicho Juzgado y E scriban ía  para  en terarla  de un ex
horto  librado por la A utoridad de guerra  de la isla do Cuba. _

Madrid 40 de Junio de 487S .= V f B ." = A ld a n a .= E l E sc ri
b a n o , Juan  Vallejo.

 __ _ M a d r id .—I isc iu sa .
P or el p re ^ n íe  y e irM ^ ^  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era  instancia  del distrito  de la Inclusa de esta capital se 
llam a , cita y  em plaza á M ariquita Ochovo L abrador, h ija  de 
Gregorio y E ncarnación, sirv ienta, que entre otros herm anos 
tiene una  m onja en el convento de Jesús y María de la  calle 
de Lope de Vega de esta corte, llam ada Isidora, para  que en 
el térm ino de 40 dias comparezca en dicho Juzgado, situado en 
el Palacio de Justicia, á p restar declaración en causa crim inal 
que por la E scriban ía  de D. Ezequiel A rizm endi se sigue al 
herm ano B ráulio  Ochovo por lesiones.

M adrid 49 de Junio de 487^.=E1 Escribano, E zequiel A riz
mendi.

M a í l r i í l . —B . » a ! a c i « .

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia  del d istrito  de Palacio de esta corte, en la causa que 
instruye por mi testim onio contra A ntonia Pascual G utiérrez, 
por falsificación de un recibo presentado en juicio, se cita, lla 
m a y em plaza á dicha procesada, por term ino de nueve dias, á 
fin de que com parezca en la audiencia de dicho Juzgado , sita 
en el local de las Salesas, á p restar una  declaración.

M adrid 49 de Junio de 487^2.= E 1  Escribano, Benito Cepeda.
MínrcHa,

D. R am ón Llopis Conde, Juez de p rim era  instancia  del p a r
tido de Morella.

P or el presente p rim er edicto llamo y emplazo á Ignacio 
Polo y Guardiola, vecino de Cinctorres, contra el que estoy 
procediendo crim inalm ente por sospechas de pertenecer á una 
p artida  carlista, para que dentro de nueve dias com parezca 
personalm ente en mi Juzgado á re n d ir la  oportuna declaración 
indagatoria; bajo apercibim iento que de no hacerlo le p a ra rá  
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Morella á 47 de Junio de 487^.=^Ramon Llopis Con- 
d e .= P o r su mandado, Manuel Gómez.

Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de p rim era  instancia  de 
esta v illa  de P astran a  y su partido.

Por este mi prim er edicto, y térm ino de 30 dias, á contar 
desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia y la de Lugo, cito, llamo y 
emplazo á cuantos se crean con dercclio á hei'odar á Cayetano 
H ernández A lvarez, n a tu ra l de Foncuberta, parroquia de San 
Ju lián  de F reijo , partido de Fonsagrada, en dicha m ism a pro
vincia, y com erciante am bulante que fué de-géneros de tejidos 
que falleció en esta v illa  en 44 cíe Mayo de 4874, sin aparecer 
otorgara disposición tes tam entaria ; y á fin de que dentro de d i
cho térm ino com parezcan en este Juzgado en debida form a á 
usar del que se conceptúen asistidos; advirtiéndoles que de no 
verificarlo les pctrará el perjuicio que haya lugar, y se provee
rá  lo que corresponda, pues que así lo he acordado por p rov i
dencia de ayer en el expediente de abintestato que pende en 
este Juzgado por fallecim iento del Cayetano Hernández.

Dado en P astran a  á 90 de Junio de i8 7 9 .^ T o rib io  de la 
M ata.=-Por m andado de S. S., F élix  Garralon.

Pego.
D. L uis Gonzaga de Fuentes, Abogado del Ilu stre  Colegio 

de G ranada, Juez de prim era instancia del partido  de Pego."
Hago saber por este quinto anuncio que D. H onorato A nsel

mo F e rre r  y Ortolá, R egistrador que fué de la propiedad de 
este partido, falleció en 43 de Agosto de 4869. Lo que se pu-
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'M ica p a ra  no tic ia  de todos aquellos que tengan alguna acción 
■que deducir con tra  dicho R egistrador lo verifiquen; pues pasado 
e l  térm ino de los tres años que prefija el art. 306 de la ley h i
po tecaria , se devolverá la cantidad en metálico que constituyó 
p a ra  g a ran tiza r el desempeño de su cargo.

Dado en Pego á 3 de Junio de 187^.=L uis Gonzaga de 
F u e n te s .= P o r  su mandado, F ernando  Sastre García.

P u e n t e  clel A rzo b isp o .
D. José H erm osilla de Latorre, Juez de prim era  instancia 

■de esta v illa  y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á un quinquillero, en

tendido por Antonio Baquero, y que se dice ser vecino de T a- 
Javera la  Vieja, para  que en el térm ino de nueve dias, á contar 
d e s d e  la  publicación de este anuncio en el Boletín ofieial de 
esta  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , compareza en este Juz
gado á  responder á los cargos que le resultan  en causa que 
in s tru y o  por robo de dos caballerías de la propiedad de Diego 
R om án, vecino del Campillo de la Jara; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo se acordará lo que haya  lugar.

Dado en Puente  del Arzobispo á d8 de Junio de 187^ .= L i- 
cenciado José H erm osilla de L atorre.—Por m andado de S. S., 
Domingo Cabello.

iSacedon.
D. Ju lián  Gil, Juez m unicipal de esta v illa  y  encargado en 

€ l despacho del Juzgado de prim era instancia  de la m ism a y 
su partido  por enferm edad del propietario.

P o r el presente cito, llamo y emplazo á Juan  Benito V iana, 
R oque A lvaro López y José Meliton López, vecinos de Mori- 
llejo, p ara  que en el térm ino de 30 dias, á contar desde el en 
que e s t e  edicto se inserte e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletm  
cfleial de esta provincia, se presenten en este Juzgado para  
rec ib irles indagatoria en la causa que se les sigue con otros 
varios por rebelión; apercibidos que de n o  verificarlo dentro 
d e l térm ino que se les señala les para rá  el perjuicio que haya  
lu g a r.

Dado en Sacedon á 19 de Junio de 187^2.=Julian Gil.==El 
ac tuario , Miguel López.

T e le z -n u b io .
D. A ntonio Sánchez G uerrero, Juez de p rim era  instancia  

«le la  v illa  y partido de V elez-R ubío &c.
P o r el presente y en nom bre de S. M. el R ey D. Amadeo í 

(Q. D. G.) pido y encargo á los Sres. Gobernadores , Jueces de 
p rim era  instancia y demás A utoridades de E spaña se sirvan 
d a r  las órdenes oportunas con el fin de que por sus respectivos 
dependientes y fuerza de G uardia civil se practiquen activas d i
ligencias en busca de dos caballerías, ó sea una m uía rom a de 
«dad de dos años, pelo castaño oscuro, con un lu n ar blanco 
del tam año de un duro ju n to  al rabo, y un m ulo castellano, 
tam b ién  de dos años, rojo por el v ien tre , oscureciéndose su 
pelo hasta  negro en el lomo, ám bas bestias erradas de las m a
nos y sin hierro, que de la propiedad de D. Juan  Abadía, de 
esta  vecindad, fueron sustraídas por un  hom bre, al parecer gi
tano, en la noche ó m adrugada del 8 al 9 del corriente, de' la 
D iputación de V iolar de este térm ino; y siendo hab idas, po
n e rla s  á m i disposición con las personas en cuyo poder se h a
lla ren , dentro del térm ino de 10 dias, á contar desde la in ser
c ión  de este anuncio prim ero.

Dado en Velez-Rul3Ío á l 9  de Junio de 187^ .= A ntonio Sán
ch ez  G uerre ro .= P o r su mandado, Francisco  A rm as García.

S O CIEDADES

l íu e v a  C om pañía del ferro -ca rr il de A lar á S antand er.
P or acuerdo del Consejo de adm inistración de esta Cornpa.- 

ñ ía  se h a  dispuesto repartir  un dividendo de 1 y medio por -ÍOO 
sobre el capital de sus acciones, ó sean S8 y medio reales por 
acción.

E n su v irtud , desde el dia 1.° de Julio  próxim o queda 
abierto  el pago del mismo, que se verificará sim ultáneam ente 
en  las oficinas dol Consejo en Madrid, P u e rta  del Sol, núm e
ro  14, tercero, y en las de la Dirección del cam ino en S an tan 
der todos los dias no feriados en las horas de despacho.

Madrid de Junio de 187S.=E1 Vocal Secretario, G. Cortés.
X—S073

Con arreglo á lo establecido en la base 6.'" del convenio que 
s irv ió  de fundainento á la constitución de esta Compañía, su 
Consejo de adm inistración ha  dispuesto que se destine á la 
-amortización de la deuda flotante en el presente sem estre la 
su m a  de reales 340.99S‘oí̂ .

L a adjudicación de esta sum a se verificará prévia la su
b a s ta  púialica correspondiente , que tendrá lugar el dia 13 
de Julio próxim o, á las diez de la m añana, ante el referido 
Consejo de adm inistración, en su domicilio social, P u e rta  del 
S o l , ñúm . 14, cuarto tercero de la izquierda.

Las proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado 
con sobre al Excmo. Sr. P residente del Consejo, haciendo ex
presión  de que contiene una proposición para  esta subasta.

Las lám inas de la deuda que sean objeto de la proposición 
se  entregarán  jun tam ente con esta, acom pañadas de la corres
pondiente factura duplicada. Y se advierte que no se adm iti- 
T á n  á  la licitación otros títulos que las lám inas de la deuda 
s in  in terés em itidas por la Nueva Compañía.

A biertos los pliegos en la sesión pública celebrada al efecto 
por el Consejo, se adjudicará la sum a repartib le á los de las 
proposiciones m ás ventajosas. E ntre  dos ó m ás do estas he
chas al mismo tipo, será preferida la que ofrezca una sum a 
m enor.

H echa la adjudicación, se publicará la relación de las pro
posiciones am itidas para que los respectivos interesados pue
dan  p resen tarse  á recibir las sum as que les correspondan, y á 
recoger sus títu los aquellos cuyas proposiciones no se liayan 
ndm itido .

Los pliegos do proposiciones podrán presentarse, bien sea 
en  la  S ecretaría  de este Consejo, sita en la P uerta  del Sol, nú 
m ero  44, cuarto te rc e ro , bien sea en las oficinas de la Direc
c ió n  del cam ino en Santander: debiendo advertir que los p re
sen tados en Madrid podrán serlo hasta  una hora ántes del acto 
de la  subasta, y los de los que lo verifiquen en Santander de
b e rá n  estar entregados el dia 9 de Julio, á las dos de la tarde.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    enterado del anuncio de subasta

■publicado con tal fecha por acuerdo del Consejo de adm in is- 
irac io n  de la  Nueva Compañía del ferro-carril de A lar á S a n 
tander, p resen ta  para  su am ortización tantas lám inas de la 
deuda sin in terés detalladas en la factura que acom paña por 
•separado, y que im portan  en jun to  reales tanto (en letra), ofre- 
•€Íéndolas al tipo de tanto  por 400 de su valor nom inal.

(Fecha y  firm a del proponente.)
M adrid S3 de Jun io  de 4872,=E1 Vocal Secretario, G. Cortés,

x — m n

El Fénix Español.
c o m p a ñ í a  d e  s e g u r o s  r e u n i d o s .

El Consejo de adm inistración  de esta Compañía tiene el 
honor de prevenir á los señores accionistas que, á contar desde 
el 4.** de Julio próxim o, se pagará un dividendo de reales ve
llón £8‘60 por acción, que representa el 6 por 400 acordado en 
ju n ta  general.

En su consecuencia, desde dicho d ia 4.® de Julio quedará 
abierto el pago en las oficinas de la Com pañía, paseo de R e
coletos, núm . 9, y en P a rís  en el Crédito Movilario Español, 
boulevard H au ssm an , ^5.

Los cupones se p resen tarán  bajo doble factura, que se faci
lita rá  g rátis en los puntos ántes mencionados.

P or acuerdo del Consejo, el D irector, G. d’E ntraigues.
X—^074

NOTICIAS OFICÍALES

Bolsa de Madrid.
^otixaeion oficial de U  de Jun io  de 1872, comparada con la 

del d ia  anterior.

Fondos públicos.

Renta perpetua al 3 por 100  .........
p equ eñ os .

Renta perpétua exterior al 3 por 1 0 0 . . .
pequeños.

Deuda del personal.......................................
Rilletes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2 ,*série............................... ..............
3onos del Tesoro, de 2.000 rs.,'6 poriOO

interés anual.................................
Idem id .—En cantidades pequeñas. 

Resguardos al portador de la Caja de
D epósitos......................................................

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
aH 2  por too.—De los 3 vencimientos 

Acciones de carreteras generales, 6 por 
too anual, emisión de t." de Abril
de 1850, de 4.000 r s  ....................

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s ................................................ ..

ídem id., de 20.000 rs ....... ...........
ídem de Alar á Santander, de 2.000 rs.
Acciones del Banco de España .

no publicado

CA M BIO  A L  C O N T A D O .

Dia 22.

27-'45
27‘35
32‘50
32‘75
35‘50

t02‘75

74'90
74‘90

83‘50

54‘45
»

53‘30

189‘00

Dia 24.

27‘50-40-45^50-55
2740-45-55-60

32‘60
32‘70

75‘00-10-25
75‘00-10

95‘25

72‘GO

54‘5 0-4 O 
54‘00

t8 9 ‘ñ0 d.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la sa s  d e l r e in o .

Albacete............
A licante...........
A lm ería .. . . . . .
Avila    .
Badajoz.............
B arce lo n a . . . . .
Bilbao................
Burgos  .
Cáceres .
Cádiz  .
Castellón .
C iudad-R eal...
Córdoba...........
Coruña. ...........
Gaenca. . . . . . .
G erona.............
Granada  -
G iia d a la ja ra ..
f iu e lv a  .
fiiiesca,  .........
íaen.. . . . . . . . .  .
L eón .. . . . . . . . .
L é r i d a . . . . . . . .
Logroño. . . . . .

D A JÍO . ^ B E N E F IC IO ,

par.

»
1l2 p. 

s>

.i)

par.
»

par. 
114 p.

3t4

par.
par.
par.

ti2
tt4

»
\\k  p.
3i4
S[4
3í8

»
5i8

SíS p. 
1

Si8

ID
ti4

L u g o    .
M álaga ..  -----
Murcia................
O ren se ..  -----
O v ie d o . . . . . . .
F alencia.. . . . . .
P a m p l o n a .  . . . . 
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C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  extranjer.af»
Londres, á 90 dias fech a , 48‘70 y 65 d.
París, á 8 dias vista, 5d0.
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id ., 

On$erva>úiones meteorológicas del dia  S4 de Junio de

H O R A S.

ALTURA
del ,

barómetro 
reducida 
y en milímC' 

tros.

TEM PER A TU R A
y humedad del aire.

.OIRSCCIGK

y c ia se  d e l T ien to . del cielo.
TEP.M OlíBTR O

Seco.
Mumede

eido.

6 de lam . 
9 de lam . 

12 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n.

706,52
706,39
705,66
704,21
703,73
704,68

18,6
26.3
31.4 
32,9 
30,8 i 
24.2 !

16,0 
18,9 
19,2 
20,0 

¡ 18,4 
1 14,4

N. E . . . .
N. N.-E. 
S 0 . . . .  
0 . S. 0 ..
0 ........
lo ........

Brisa.. . .
Idem___
C alm a,.. 
V ie n to .. 
Idem . . .  
B r isa ... .

D.*, nebl.^ 
Despejado.' 
Id , calina 
Ns. en el h. 
Idem id. 
Despejado.

Temperatura máxima d el a ir e , á la  som bra........................   34,3
Idem mínima de i d ...................      t5,0

D iferencia........................................................................... .... 19,3
Temperatura mínima de la tierra, á  cielo descubierto    t t ,5
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra ,.................. .. 4 t ,7
Idem id . dentro de una esfera de crista l...........................................  57,7

Diferencia...........................................................................     t6,0
Lluvia en las 24 últimas h oras, en milímetros.......................................  »

30 0 0 0 O0 O oc

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según lo s partes recibidos, ayer llovió  en Cuenca, Huesea y  

Zaragoza.

3O000O0OO0C

Ayuntam iento popular de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención d e l Mer

cado de granos y  nota de precios de artícu los de consum o resulta 
lo siguiente:

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la  arroba; de 0 ‘64 á 0‘88 la 
libra, y  de 1*39 á 1 ‘91 el kilógramo.

Idem de ca rn ero , á 0*65 pesetasla lib ra , y  á 1 *41 e l kilógramo.
Idem de cordero, á 1*43 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1*37 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘97 á 4 ‘36 el kiló

gramo.

Tocino añejo, á 18*50 pesetas la arroba; áO‘82 la lib ra , y á 1 ‘78 e} 
kilógramo.

Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 1*12 á 1*50 la  libra , y de 2*48 
á 3*25 el kilógramo.

P and e desfibras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y de 0*38 á 0*45 el kilógramo,.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*70 la libra, y 

de 0*50 á 1 *52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7*50 pesetasla  arroba; de 0*23 á 0*35 la  libra, y de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 p esetasla  arroba; de 0*29 á 0*35 la libra, y  de 0*63 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas laarroba; de 0*23 á 0*291alibra,y de 0*50 

á 0*63 el kilógramo.
Carbón v eg e ta l, de 1*25 á 1*50 pesetas la  arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral, de 0*81 á 0*94 pesetas la arroba, y  de 0*07 á 0*10 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
J a b ó n , de 12 á 13 pesetasla  arroba;de 0*47 á 0*59 la libra, y de 1‘0S> 

á 1 *28 el kilógramo.
Patatas, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la libra, y 

de 0*13 á 0*17 el kilogramo.

N o ta .— Beses degolladas ayer.
V acas..................................................  105
Carneros ............................   93
C o rd ero s .........................................  683
Terneras.............................................  51
Cabritos............................................   47

T otal........................  979

Su peso en lib ra s ... 75.782.—Idem en k ilógram os... 34.865*784.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  d e  RECAUDACION. Pts. Cénts.

Toledo.......................... ..................................... 2.422‘08
Segovia ......................................................... .... 1.86137
Atocha......................................................... - . . 2.801‘1 1
Alcalá ó carretera de Aragón................... 477‘80
B ilb a o ................................................................ 760*18
Estación del M ediodía................................. 4.821*93
Idem del N o r te . ............................................ 2.917‘.33
Diligencias y  correos................................... 10*85
Matadero.—Arbitrio sobre las ca rn es ... 7.148*16

T o t a l ........................................ ...... ... 23.220*81

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Aladrid 24 de Junio de 1872.=E 1 Alcalde Presidente , Marqués óe 

Sardoal.

P A R T E  1 0  OFICIAL

A las cinco de la tarde de ayer, y bajo la presidencia de S.M , 
el Rey, acom pañado de los Sres. P residente del Consejo de Mi
n istros y M inistros de Fom ento y de M arina, se verificó en el 
Colegio de Sordo-m ndos la d istribución de prem ios á los alum 
nos que m ás se han  d istinguido en los últim os exámenes. El 
D irector del establecim iento leyó una m em oria sobre el pro
greso y estado de la enseñanza en dicha e scu e la ; un ciego y 
u n a  ciega l e y e r o n  el prim ero una poesía y la segunda una fá
bula, y seguidam ente S.M . so lia dignado en tregarlo s premios 
á  los agraciados. Después de term inado el acto los concurren
tes pasaron á v is ita r el edificio.

  E l Sr. D. Felipe P icatoste tomó ayer posesión del cargo
de D irector de la G a c e t a  d e  M a d r i d , A dm inistrador de la Im 
pren ta  Nacional.

A n u n c io s ,

A p o d e r a m i e n t o  g e n e r a l  d e l  e x c m o .  s r .  d u q u e  d e  o s u n a  y  
del Infantado.-—Los tenedores de obligaciones hipotecarias 

de esta Caja pueden presentar cuando gusten los cupones cor
respondientes al sem estre que vencerá el 30 del actual para 
señalam iento de pago, con facturas duplicadas que se facilita
rán  en estas oficinas, calle de Don Pedro, núm . 10.

E n  las m ism as se celebrará el dia 6 del próxim o Julio, á 
las dos de su tarde, una subasta  para  am ortizar 100 obliga
ciones.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados y fir
m ados, expresándose en ellos la  num eración de aquellas y el 
tipo á que se ofrecen, desde el m ínim o de 76 por 100 que la 
casa ducal aceptó en el contrato  de 1.® de Enero  de 1869.

Se adm itirán  los pliegos h asta  las dos y m edia en punto; 
en presencia de los concurrentes se ab rirán  acto continuo, y 
serán  preferidas las proposiciones m ás ven ta josas, verificán
dose un  prorateo entre las iguales.

M adrid %% de Junio de 187^.=E1 Secretario  del Apodera
m iento, M anuel Perez Asenjo. X —S078
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Santos del dia.

Santa  Orosia, virgen; San G uillermo, confesor, y  San Eloy,,
Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.
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Espectáculos.

T e a t r o  y  C i r c o  «le lStíi«2ri«i.—Hoy no hay  función.
^ardlBi « le lB « a e n  R e t i r o . —A las ocho y m edia de la no

ch e .— El Principe L ila .— B aile .—Interm edios de banda 
m ilita r.

T eatro  d e Tarie«la«les. — A las nueve de la  noche.-- 
Q uinta soiré de Mlle. B enita A ngu inet y del panorama 
eléctrico de Mr. Mordann.

T eatro-C afé d e C apelSaises.—A las ocho y m ed ia  de la 
noche: Los prófugos de U ltramar, ó sean Los dos Após-- 
toles.— Baile.— A  las nueve y  m e d ia : Venga el petró
leo.—B aile.—A las diez y m edia: Revista  europea.-- 
B aile.— A las once y  m ed ia : El %% de Jun io .—Baile.

C irco-teatro d e P rice. — A las nueve de la  noche.-— 
Grande y variada  función de ejercicios ecuestres y gim
násticos, en la  que tom arán  parte  los famosos indios 
R ajár  y  Samjó.

IMPRENTA NACIONAL.


